
Partido de la U
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

Bogotá, 11 de febrero del 2016

Señores

VEEDURÍA

CONSEJO DE ÉTICA
E. S. D.

nriiMHU ■ 2016091 16

DESTINATARIO: CONSEIO NACIONAL DISCIPLINARIO FOLIOS: 14
REMITENTE: DIANA MARITZA BARON
AREA; lURIDlCA hora: o};;: pm
ASUNTO: QUE|A POR DOBLE MILITANCIA CONCE|AL DE PAINyBHA;jtfDPffOi8

CK)DC£ -O0=^-'Z-0''6

ASUNTO: QUEJA POR DOBLE MILITANCIA DE CONOAL DE PAIME

(CUNDINAMARCA) - GONZALO CADENA.

Cordial saludo:

Por considerar de su competencia para una eventual apertura, desarrollo, trámite y
finalización de investigación disciplinaria a que haya lugar, la Dirección Jurídica se
permite remitir a ustedes copia de las diligencias allegadas a esta Colectividad
Política por la Procuraduría Provincial de Zipaquirá (Cundínamarca), en relación a
una queja anónima presentada en contra del señor GONZALO CADENA, bajo su
condición actual de Concejal electo en representación del Partido de la "U", en el
municipio de Palme (Cundínamarca) por Incurrir en una presunta "doble militancla"
al existir registros fotográficos en tarima pública el día del cierre de campaña (16-
10-2015) con el aspirante a la alcaldía del mismo municipio en representación del
Partido Cambio Radical.

Lo anterior con la finalidad de que se adelanten, los trámites que de conformidad
con el Estatuto, Código de Control Ético y las demás disposiciones
complementarlas le corresponden a éste órgano de control.

Atentamente,

DIANA M/BÁRON FAJARDO
Abogada - Dirección Jurídica
Partido de ia 'V"

Anexo lo enunciado en 14 folios, distinguidos internamente bajo el radicado no. 20160121.

Unidos, como debe ser!
Calle 72 No. 7-55 Tel: 345 9099

Carrera 16 No. 36-95 Tei: 288 1516

Bogotá D.C. Colombia

Cóntactenos: www.partidodeiau
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PROCURADURIA PROVINCIAL DE ZIPAQUIRA
Zipaquirá, Enero 29 de 2016

Oficio No. 0195

Señores

PARTIDO DE LA U

Calle 72 Número 7-55

Bogotá, D. C.

ParilUo (Ib Ibii
20160121

FOLIOS: 13
MAURICIO ABADIA MONTES/PROCURADURIA ZIPAQUIRAENTIDAD:

DESTINATARIO: DIANA MARITZA BARON

ASUNTO:

Honk: ia:6SAM

REMISION COPIA DE DIUCENCiA RADICADO

r--

Asunto: REMISION COPIA DE DILIGENCIAS RADICADO No. 2015 - 2487

En atención al Auto de Enero 21 de 2016, proferido por la Procuraduría Provincial
de Zipaquirá, me permito remitir copia de las diligencias de la referencia.

Lo anterior, para los fines de su competencia.

Cordial saludo,

MAURICIO ABADIA MONTES

Secretario

Anexo: Lo anteriormente enunciado en (13) folios.

MAM/sbm.

Carrera 20 No. 4 A - 42 Tel-Fax. 852 2155
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PROCURADURIA PROVINCIAl DE ZIPAQUIRA

Carrera 20 No. 4A - 42

Tele 8522155-5878750 Ext. 116121/ nproldan@procuradur¡a.süv.co

mabadia(S)procuraduria.gov.co

DEPENDENCIA

RADICACiON No.

¡DISClPLiNADO

CARGO Y ENTIDAD

QUEJOSO

FECHA QUEJA

FECHA HECHOS

DECISION

Zipaquirá (C/marca),

PROVINCIAL DE ZIPAQUIRA

RADICADO N. 2015-2487

GONZALO CADENA

CONCEJAL DE PAIWIE

ANONIMO

28-10-15

25-10-15

INHIBITORIO

.. r 1, r « - , ̂

de Enero de 2016

Al Despacho las presentes diligencias con el fin de resolver lo que en Derecho
correspondan, de acuerdo a lo establecido en la Ley Única Disciplinaria.

1. H ECHOS:

Mediante queja disciplinaria ANONIMA, se denuncia que el señor GONZALO
CADENA actual concejal del Partido de la U en el Municipio de Palme está en
tarima pública en cierre de campana el día 16 de octubre en la inspección de
lúdela del Municipio de Paime con el aspirante a la alcaldía Municipal de Paime
JHON JAVIER LIL.LO JIMENEZ de Cambio Radical, lo que se tipifica como doble
mllitancia puesto que el aspirante a la alcaldía no tiene ningún vínculo con el
Partido de la U y el señor concejal se ha venido presentando en la tarima por
varias veces.- SIC-

2. CONSIDERACIONES:
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Conforme a las normas adjetivas que regulan el procedimiento disciplinario,
procederá ta indagación preliminar, Artículo 150 de la Ley
734 de 2002, cuando surja duda sobre la procedencia de la investigación
disciplinaria y su objeto recaerá en verificar la ocurrencia de la conducta y si esta
es constitutiva de falta disciplinaria o si se ha actuado al amparo de una causal de
exclusión de responsabilidad, así como también para identificar o individualizar al
servidor o servidores públicos que puedan tener responsabilidad en estos hechos.

El proceso disciplinario ha sido definido como el conjunto de actos
concatenados que conducen- a la formación y expresión de la voluntad
administrativa, en el sentido de determinar si hay lugar o no a exigir
responsabilidad disciplinaria a un servidor público (Corte Constitucional, sentencia
T-713de 1999).

Dentro del citado procedimiento, se irradia el valor constitucional del debido
proceso, contemplado en el Artículo 29 de la Constitución Nacional, el cual hace
imperativo aplicarlo a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas,
consagrando en el mismo sentido el principio de legalidad que consiste en que
nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes prexistentes al acto que se le
imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las
formas propias de cada juicio.

Los procedimientos disciplinarios no son ajenos a estas preceptivas, de
hecho, asi se consagró en el Artículo 4 y 5 de la derogada Ley 200 de 1995, tanto
como en el Artículo 4 y 6 de la Ley 734 de 2002.

Ahora, también se consagra dentro del principio del debido proceso, que
corresponde exclusivamente al Estado el ejercicio de ta acción disciplinaria,
representado en este caso en el Ministerio Público, de acuerdo a lo previsto en ios
Artículos 1 y 2 del C.D.U.

Así también, dentro de las formas de dar inicio a la acción disciplinaria,
corresponde esta adelantarla de oficio o por información proveniente de servidor
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público o de otro medio que amerite credibilidad y solamente procederá por
anónimos que cumplan con los requisitos de ley.

De tal manera que, sobre ta viabilidad de dar inicio al procedimiento
disciplinario y correlativamente a la acción que es su presupuesto de
procedibilidad, es necesario valorar la génesis que constituye la razón de ser de la
queja aquí anunciada, en principio, para establecer si esta se refiere a hechos
disciplinariamente relevantes, de posible ocurrencia y estén presentados de
manera concreta y detallada, conforme a lo dispuesto en el parágrafo 1 del
Artículo 150 de la Ley 734 de 2002, y por demás, que haya sido presentada con
persuasivos documentos anexos, que permitan dar credibilidad a lo afirmado.

Si bien no se espera que el quejoso supla el deber del Estado y mucho
menos se pretende dejar la labor de indagación por conductas disciplinarias al
ciudadano, el legislador sí estimó que quien acuda ai Ente de Control no sólo
realice una afirmación libre sobre el proceder de un funcionario público, sino que
tal afirmación debe respaldarse con cualquier medio de prueba que otorgue un
mayor grado de credibilidad, y sobre todo que resulte pertinente al ámbito
disciplinario.

Debe advertirse que los medios de prueba, según el Articulo 130 del Código
Disciplinario Único, son la confesión, el testimonio, la peritación, la inspección o
visita especial y los documentos.

Con base en lo anterior, y revisados los hechos a que alude el escrito ANONIMO,
a más de difusos, y vagos estos se limitan a decir; que: "e/ señor GONZALO CADENA
actual concejal del Partido de la U en el Municipio de Paime está en tarima pública en
cierre de campaña el día 16 de octubre en ¡a inspección de lúdela del Municipio de Paime
con el aspirante o la alcaldía Municipal de Paime JHON JAVIER iliiO JIMENEZ de Cambio
Radical, lo que se tipifica como doble militancia puesto que el aspirante a la alcaldía no
tiene ningún vínculo con el Partido de la U y el señor concejal se ha venido presentando en
la tarima por varias veces.- SIC-
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Pues bien, apropósito de ia supuesta doble müitancia, oportuno es remembrar
que una bancada es un conjunto o grupo de ciudadanos de una corporación
pública que pertenecen a un mismo partido político, movimiento social o grupo
significativo de ciudadanos, a los que corresponde asumir posturas colectivas y
unificadas, no individuales o personales, respecto a una ideología o programa
político, de acuerdo a los lineamientos trazados democráticamente por el
partido, movimiento político o grupo a que pertenezcan (Ley 974 de 2005).

El régimen de bancadas se aplica de conformidad con el art. 19 de la ley 974
de 2005 al Congreso de la República, Asambleas Departamentales, Concejos
municipales y en las juntas Administradoras Locales.

Los estatutos internos de los partidos políticos son el conjunto de normas en
que se regula su organización y funcionamiento (art. 4 ley 974 de 2005), en él
deberá incluirse; 1. Reglas especiales para el funcionamiento de las bancadas.
2. Mecanismos para coordinar sus decisiones y 3. Un régimen disciplinario
interno en que se pueden implementar sanciones por la inobservancia de las
directrices y que contemplará estrictas sanciones por la inasistencia reiterada a
las reuniones de la bancada.

En lo referente al fenómeno de la doble miíitancia política, el artículo 107 de la
Constitución política de Colombia, modificado por el acto legislativo 01 de 2003
establece que a ningún ciudadano le está permitido pertenecer
simultáneamente a más de un partido o movimiento politice con personería
jurídica. Ello no obsta para se funden, desarrollen, se afilien o desafilien de un
partido o movimiento político, pues ello es un derecho fundamental, con la
salvedad de tos corporados, que se sujetarán a las reglas de las bancadas.

Igualmente, la Procuraduría Delegada Auxiliar para asuntos disciplinarios se ha
pronunciado al respecto en concepto de marzo 18 de 2009, el Despacho se
permite transcribir algunos apartes del concepto:

"...esta dependencia atendiendo al contenido del artículo 107 de la Caria
Política, modificado por el Acto Legislativo 01 de 2003, art. V, entiende que
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/a WéSÍ^J^iWnctséPQlliicR. es una conducta que se encuentra proscrita, la
cual consiste en que simultáneamente se pertenezca a más de un partido
o movimiento político con personería jurídica, y también, para participar en
consultas de un partido o movimiento político, o de inscribirse por otro
diferente al que lo avaló, en el mismo proceso electoral.

Sin embargo, el texto del artículo 108 de la Constitución Política, modificado
por el Acto Legislativo n.° 01 de 2003, establece que "los estatutos de los
partidos y movimientos políticos regularán lo atinente a su régimen
disciplinario interno. (...). Los estatutos internos de los partidos y
movimientos políticos determinarán los asuntos de conciencia respecto de
los cuales no se aplicará este régimen y podrán establecer sanciones por la
inobservancia de sus directrices por parte de los miembros de las
bancadas, las cuales se fijarán gradualmente hasta la expulsión, y podrán
incluir la pérdida del derecho de voto del congresista, diputado, concejal o
edil por el resto del período para el cual fue elegido lo cual, permite
deducir que ante la no consagración de tal conducta en el Código
Disciplinarlo Único, no significa que quede impune, sino que, no es este
organismo de control el llamado a investigar por esta conducta a los
servidores públicos que incurran en la violación de la prohibición
constitucional de pertenecer simultáneamente a dos partidos o movimientos
políticos, puesto que, la norma superior alude a que el régimen disciplinario
intemo estará regulado en los estatutos respectivos de cada partido o
movimiento, el que considera esta oficina es el aplicable de acuerdo con lo
allí establecido.

En este orden de ideas. si el Concejal incurrió.en dobje mHítancia política, este
despacñó sé" INHIBIRÁ de iniciar actuación alguna y se procederá a la
CQIVIPULSÁ~de"lá"queja~arpa^fti9o político de la U. con el fin~de"qüe"s"e ínid la
frwestig^ibn a que hayajug^~7::r:- '

En general la Ley 962 de 2005 pretende promover los principios de moralidad,
transparencia, eficacia y eficiencia de la función administrativa, a través de la
racionalización de trámites..El artículo 81 demandado, persigue la promoción de
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los mismos principios. Para ello, aclara en una única disposición, que una
denuncia o queja, para dar lugar a una investigación, debe cumplir con unos
requisitos mínimos que le confieran seriedad y credibilidad. Adicionalmente
habilita a la administración para que deje de actuar frente a denuncias o quejas
que no reúnan tales requisitos. En este sentido, tas dos disposiciones - la Ley y el
artículo - persiguen la misma finalidad. En efecto, en la práctica, la norma
cuestionada, al evitar que se promuevan actuaciones injustificadas o infundadas
que deban dar lugar a trámites administrativos inútiles, pretende dar cumplimiento
a los principios de eficacia y eficiencia administrativa.

En virtud de lo expuesto, la PROCURADURÍA PROVINCIAL DE ZIPAQUIRÁ,

RESUELVE:

PRIMERO: INHIBIRSE de iniciar actuación según lo dispuesto en el Parágrafo 1
del Artículo 150 de la Ley 734 de 2002, de acuerdo a lo expuesto,

SEGUNDO: NO COMUNICAR la decisión en los términos del inciso segundo del
Artículo 109 de la Ley 734 de 2002, En virtud a que se trata de ANONIMO.

TERCERO: COMPULSA lo pertinente al partido político de la U. para lo de su
competencia.

CUARTO: Contra la anterior determinación no procede ningún recurso.

nestottEdilbraM castro naranjo
Procuradora Provincial

Rad. 2015-248Í
Proyec-Transc/l\|^H
Reparto Enero.
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Señor(a)
PROCURADOR(A)
Presente.-

Oficio CNCAE No. 02360

X  '
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ASUNTO: Envío queja URIEL NM1356 SiAF.3614 del 6/01/2016.

Respetado(a) Dr(a).-

Para su conocimiento y fines pertinentes nos permitimos enviar el

escrito queja de la referencia proveniente de la URIEL, para que de

acuerdo con su competencia se le dé el trámite a que haya lugar,
suministrando Información a esta oficina y con el carácter prioritario,
sobre las diligencias y/o decisión adoptada sobre el particular.

Lo anterior teniendo en cuenta las directrices y parámetros legales
establecidos en el Resolución 158 del 27 de Abril de 2015 y demás

normas adoptadas sobre el tema electoral vigente.

Atentamente:

V

COMISION NACIONAL DE CONTROL Y ASUNTOS ELECTORALES

Comisión Nacional de Control y Asuntos Electorales -Coordinación Grupo de Apoyo
Carrera 5 No. 15-80 Piso 8 -www.procuraduria.gov.co

PBX: 5878750 Ext: 12460- 11953-10490- 1049!
Email: asuntoselectorales@procuraduria.gov.co
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I
PROSPERIDAD
RARA TODOS

Referencia: URIEL# 11356

Bogotá D. C, 2015-10-23

De manera atenta, me permito remitir e! trámite de la referencia, por cuanto, la información reportada por el
ciudadano describe conductas atinentes a su competencia.

,COORDÍNACIÓ!\J ÜRíEL

TIPO DE TRÁMITE

AÑO DE ELECCIÓN

TIPO DE ELECCIÓN

ÍURIEl»í356i

ABONO ASUNTO ANTERIOR

íDenuncia

Í2015
iConcejo

ÍNo ÍABONOAURIEL#

Datos derecepoon

|fECHA de RECIBIDO ■
[MEDIO DE RECEPCIÓN
icORREO PARA NOTIFICACIÓN

lIwELfSífsá
12015-10-22 (08:55)

Iweb

¡INFORMANTE ANONIMO

InÚMERO DE FOLIOS
¡Yes

SIGOB EXTMI15-0053909

lEVIDENCIA FISICA RECIBIDA

¡SE INICIA CADENA CUSTODIA
lOBSERVACIONES CUSTODIA

OATOS DE LA DEfNiUNCIA

[DEPARTAMENTO IcUNDINAMARCA
ImUNICIPIO [paIME
biRECCIÓN i

íUR!EL:#í11356!

ÍBARRIO/VEREDA iinspeccion de Tudela del Municipio de Paime

IFECHA Y HORA INICIO i2015-10-22 (08:55)

[FECHA Y HORA FINALIZACION [2015-10-16 (15:00)

iPUESTO DE VOTACION

¡MESA DE VOTACION
ÍLINK SOPORTES (MOE)

Sede Principal: La Giralda Carrera 8 No. 7 - 83 - Sede Bancol. Carrera 8 No, 128-31
Sede Camargo: Calle 128 No. 8-38 - Conmutador 2427400 - Sitio web: vww.mininterior.Qov.co
Servicio al Ciudadano: servidoalciudadanoíajmininterior.Qov.co * Línea gratuita 018000910403

UR!-7,1 11700



^\Í/tíiíeno"dei i

T)

PROSPERIDAD
PARA TODOS

Referencia: URIEL # 11356

[ASUNTO DOBLE MILITANCIA PAIME CUNDINAMARCA GONZALO CADENA

HECHOS

|el señor GONZALO CADENA actual concejal del partido de la U en el Municipio de Paime
jesta en tarima publica en cierre de campaña el día 16 de octubre en la inspección de
Ilúdela del Municipio de Paime con el aspirante a la alcaldía Municipal de paime JHON
pAVIER LILLO JIMENEZ de cambio radical, lo que se tiplea como doble militancia puesto
jque el aspirantes a la alcaldía no tiene ningún vinculo con el partido de la U y el señor
¡concejal se ha venido presentando en tarima por varias veces.

v\

:DATOS DEL iNFgRMANre
NOMBRE

,URIEL#:í1356 ■ :

APELLIDOS

TIPO DE DOCUMENTO

NUMERO DE DOCUMENTO

CORREO ELECTRÓNICO

DEPARTAMENTO

CIUDAD

DIRECCIÓN

BARRIO/VEREDA

TELÉFONO FIJO

TELÉFONO CELULAR

FAX

OpLIlVIPLICADOi
[TIPO DE DOCUMENTO

[número DE DOCUMENTO
¡NOMBRE
APELLIDO 1

APELLIDO 2

ALIAS

iCARGO / OFICIO / OCUPACION

IDIRECCIÓN

ICORREO ELECTRÓNICO

'DATOS DE U VICTIMA

¡TIPO DE DOCUMENTO
jNÚMERO DOCUMENTO
¡NOMBRE
APELLIDO 1

-t-

URIEL# Ü356-

;ÜRÍEL#<Í1356:;í

Sede Principal; La Giralda Carrera 8 No. 7 - 83 - Sede Banco!, Carrera 8 No. 12B - 31
Sede Camargo: Calle 12B No. 8-38 - Conmutador 2427400 - Sitio web: www.mininterior.oov.co
Servicio al Ciudadano: sefvicioalciudadano@mininterior.QQv.co * Línea gratuita 018000910403

üRI-7.1 1170::



Minlnfenor

¡APELLIDO 2

jALIAS ¡
jCARGO 7 OFICIO / OCUPACIÓN ¡
Ídirección
ICORREO ELECTRONICO

\

Á

iraOSFERilMO
i PARA TODOS

Referencia: URIEL# 11356

OTRAS ENTIDADES INFORMADAS

Ientidad 1
1ÜRIELf#?lá35e1

ÍÜRlEfc INFORMADAS iÚR[EÍ.;#?ÍÍ356?

lENTIDAD

IENTIDAD
{  } ̂

jConsejo Nacional Electoral
ÍProcuraduría General de la Nación

Atentamente,

Ana María Almario Dreszer

Directora

Dirección para la Democracia la Participación Ciudadana y la Acción Comunal
Ministerio del interior

Revisó:

Eliana Toro Álvarez
Coordinadora URIEL

Sede Principal: La Giralda Carrera 8 No. 7 - 83 - Sede Bancol. Carrera 8 No, 12B - 31
Sede Camargo; Calle 128 No. 8-38 - Conmutador 2427400 - Sitio web: vww.minintenor.Qov.co
Servicio al Ciudadano: servicioalciudadano@mininterior.Qov.co * Línea gratuita 018000910403

11700



'Mauricio Abadía Montes

De:

Enviado el:

Para:

CC:

Asunto:

Datos adjuntos:

Maritza Mendoza Cárdenas

miércoles, 06 de enero de 2016 2:50 p. m.
Mauricio Abadia Montes

Néstor Edilbran Castro Naranjo

URIEL 11356

ANEXO 1 URIEL 11356.png; ANEXO 2 URIEL 11356.png; FORMATO URIEL 11355.pdf;
Oficio 2360 para envió queja URIEL 11356.docx; SIAF 3614 URIEL 113S6.docx

LE REMITO EN CINCO ARCHIVOS LA URIEL DE LA REFERENCIA, PARA LO DE SU COMPETENCIA.

MARITZA MENDOZA CARDENAS

FUNC. COMISION ELECTORAL
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pHON lAVIER LILLO 3JMENEZ DE CAMBIO RADICAL Y ADVIERTEN. DOBLEí MILITANCTA.''
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Partido de la U
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

Bogotá, 11 de febrero del 2016

Señores

VEEDURÍA

CONSEJO DE ÉTICA
E. S. D.

CofiQ

2016091-16
DESTINATARIO; C0NSE?0 NACIONALPISCIPLINARK) ia
REMITENTE: DIANA MARITZA BARON

lURIDICA HDR»-oas,P«
ASUNTO: QUEJA POR DOBLE MILITANCIA CONCEJAL DE PAIP(ttH*'.u/i»OTiB

ASUNTO: QUEJA POR DOBLE MILITANCIA DE CONOAL DE RAIME

(CUNDINAMARCA) - GONZALO CADENA.

Cordial saludo:

Por considerar de su competencia para una eventual apertura, desarrollo, trámite y
finaiización de investigación disciplinaria a que haya lugar, la Dirección Jurídica se
permite remitir a ustedes copla de las diligencias allegadas a esta Colectividad
Política por la Procuraduría Provincial de Zipaquirá (Cundinamarca), en relación a
una queja anónima presentada en contra del señor GONZALO CADENA, bajo su
condición actual de Concejal electo en representación del Partido de la "U", en el
municipio de Paime (Cundinamarca) por incurrir en una presunta "doble militancia"
al existir registros fotográficos en tarima pública ei día del cierre de campaña (16-
10-2015) con el aspirante a la alcaldía del mismo municipio en representación del
Partido Cambio Radical.

Lo anterior con ia finalidad de que se adelanten, los trámites que de conformidad
con el Estatuto, Código de Control Ético y las demás disposiciones
complementarias le corresponden a éste órgano de control.

Atentamente,

DlANA MÍ6AR0N FAJARDO
Abogada - Dirección Jurídica
Partido de ia 'V"

Anexo lo enunciado en 14 foiios, distinguidos internamente bajo el radicado no. 20160121.

Unidos, como debe ser!
Calle 72 No. 7-55 Tel: 345 9099

Carrera 16 No. 36-95 Tel: 288 1516

Bogotá D.C. Colombia

Cóntactenos: www.Dartidodelau.com



Partido de la U
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

Bogotá, 26 de enero del 2016

Señores

CONSEJO DE ÉTICA
E. S. D.

20i6044~16
DESTINATARIO; C0NSE|0 DE ETICA
ocMíTCNTC- FOLIOS: 15REMITENTE. DIANA MARITZA BARON
ARSA: IURIDICA howoíobph
ASUNTO: INVESTIGACION POR DOBLE MILITANCIA CONCE|AlcB¿«gHelfi/^

ASUNTO: INVESnCACIÓN POR DOBLE MILITANCIA DE LA CONCEIAU
DE PACHO OLGA INÉS RAMÍREZ LEÓN, DENUNCIA DE
PRESUNTO DELITO DE PREVARICATO, CONCIERTO PARA
DELINQUIR, FRAUDE A RESOLUCIÓN JUDICIAL, TRÁFICO DE
INFLUENCIAS, POR POSIBLE VIOUCIÓN A LA LEY DE
BANCADAS, Y OTROS.

Cordial saludo:

Por considerar de su competencia para una eventual apertura, desarrollo, trámite y
finalización de investigaciones disciplinarias a que haya lugar, la Dirección Jurídica
se permite remitir a ustedes copia de las diligencias allegadas a esta Colectividad
Política por la Procuraduría Provincial de Zipaquirá (Cundinamarca), en relación a
la queja presentada por el señor Luis Uriel Triana González en su calidad de veedor
único municipal de Pacho (Cundinamarca), entre otras, contra ia concejala del
mismo municipio, Olga Inés Ramírez León, por presunta doble militancia al no
respetar la ley de bancadas.

Lo anterior con la finalidad de que se adelanten, ios trámites que de conformidad
con el Estatuto, Código de Control Ético y las demás disposiciones
complementarias le corresponden a éste órgano de control.

Atentamente,

DIANA M/BAROÑ FAJARDO

Abogada - Dirección Jurídica

Anexo lo enunciado en 15 folios, distinguidos internamente bajo el radicado no. 20151717,

Unidos, como debe ser!
Calle 72 No. 7-55 Tel: 345 9099

Carrera 16 No. 36-95 Tel: 288 1516

Bogotá D.C, Colombia

Cóntactenos: www.partidodelau
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Partido de la U
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

REMITE

DESTINO

REFERENCIA

FECHA

TÍr: 2016025-16
DESTINATARIO: LUZ ANCEIj\ íiARCIA/CÜMITÉ ETICO
f^MITSNTE: DIANA BARON

AREA: lURIDICO
ASUNTO; REMISION EXPEDIENTES DICIPLINARIOS

DIRECCION JURIDICA ^
CONSEJO DE ÉTICA Y VEEDURÍA
REMISIÓN DE EXPEDIENTES DISCIPLINARIOS
15 DE ENERO DE 2016

Atento Saludo.

Por considerar de su competencia para una eventual apertura, desarrollo, trámite y
finalización de las investigaciones disciplinarias a que haya lugar, la Dirección Jurídica se
permite remitir a ustedes, los antecedentes que a continuación se relacionan:

1. Rad. Interno No. 20153223 - Asunto: Solicitud de vi^Hancia especial dentro del
proceso penal de homicidio de la periodista FLOR ALBA NUÑEZ VARGAS del municipio
de Pitalito (Hutía), donde presuntamente se pretende vincular como directamente
responsable al alcalde electo para el periodo 2016-2019 por el partido de la "U", el Dr.
MIGUEL ANTONIO RICO RINCÓN. Cuatro (4) folios.

2. Rad. Interno No. 20153205 - Asunto: Queja por la presunta posesión como Edil
en la J.A.L. de la comuna no. 5 de Soacha (Cundinamarca), por parte de un candidato
previamente inhabilitado por parte del C.N.E. mediante Resolución No. 1880 de 2015,
a saber, el señor JOSE MANUEL DUARTE. Diecisiete (17) folios.

Lo anterior con la finalidad de que se adelanten en el menor tiempo posible, los trámites que
de conformidad con el Estatuto, Código de Control Ético y las demás disposiciones
complementarias le corresponden a éste órgano de control.

Cordialmente,

DIANA M.'BARÓN fajardo
Abogada Dirección Jurídica
Partido de la "U"

Anexo lo anunciado

Unidos, como debe ser!
Calle 72 No. 7-55 Tel: 345 9099

Carrera 16 No. 36-95 Tel: 288 1516

Bogotá D.C. Colombia

Cóntactenos: vyww.partidodeiau



Partido de la U
PARUDO SOCIAL DE UNIDAD NAaONAL

Bogotá. D.C., 25 de julio de 2015. •; CNDCE-I-NCAVALOS

VA

Doctor "/V

caírlosnegret' ;■

Secretario General :

Partido Social de Unidad Nacípnai Ciudad.

Ref. Récoméndaclón para entrega de aval, i

Apreciado Doctor

En cumplimiento de mis funciones iegéles y estatutarias como miembro del Comité Nacional Disciplinario y
Control Ético del Partido Social de Unidad Nacional y luejgo de revisar la documentación allegada por el (los)
aspirante (s) que a continuación se reiac¡oha(n), así como dq verificar bases de datos públicas, confrontar los
informes envegados por la Ventanilla única y demás Organismos del Estado que han sido consultados sobre
Ip^. antecedentes y eventuales inhabilidades, ásí como partiendo de la información que el propio aspirante
entregó al Partido en donde rrianlfestó'expresamente no contar con inhabilidad o incompatibilidad alguna y

^que bajo el principio de la buena fe le éntreganios credibilidad, RECOMENDAMOS NO otorgar aval derivado
de la información que a continuación se relaciona: : ■ i , ' : .' :

ZAPATA OSPINA RAFAEL DARIO, cón Cédula deCludadanfa 15526517

Juzgado 2 Penal del Circuito de Bello, en oficio 1478 del 19 de agosto del 2008 comunica
sentencia del 09/10/2007; condena a 1 arles 8 meses, concede subrogado penal, Juzgado 3

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad éii autp del 14/12/2011 decreta extinción de la pena,
proceso 65, por él delito dé falsédád en documento privado.

Cargo al que aspira Lugar ' . Nombre ^ Cédula de
ciudadanía

Concejo- • AndesfAntloquía) : Rafael Darlo Zapata Ospína 15.526.517

Atentamente,

ERNESTO

Miembro C

MACHO

PARTIDO,SOCIAL DE la unidadUmA)^ debe ser!
- ^ ;;.; :GaIl¿-72 Na

^ , , . Carrera.l6 Ño. 36-95 Tel: 288 1516
: ; \ ¡ Bogotá D'C. Colombia
Cóntactenos: www.Dartidodelau.com
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PROCURADURIA
miEumoN

CERTIFICApÓ;b^ ANTECEDENTES
CERTIFÍCÁDÓ ESPECIAL

Nf) T.'lQnQQift

WEB

19:12:21

Hoia 1 de 01

Bogotá DC, 18 de julio del 2015

ííiRh ^ certifica que-una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades(SIRI). el(la) señor(a) RAFAEL DARIO Z/^PATA OSPtNA ]dentificado(á) con CÉDULA DE CIUDADANÍA número 15526517:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES ' i ^'- r - ; ' '

INHABILIDAD ESPECIAL , í A : 'A : ' ̂  ' A

Cargo: CONCEJAL"'A: '=" ■ A '-A:
Término: Permanente •. A"'. : AvA. ' ' : '

Fundamento Legal: Léy'617 de 2000'Art./40'v .í' ¡í' ;' , " • ' A
^^^^bservacíón: PRESENTA INHÁBlLlDApES ESPECIALES APLICÁdÁS ,

; ,. MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

:Jefe División Centro "de Atención al Público (CAP)

.A.i ', '■ ••

:* 'i 'A •

■f A' '■ A
■, i

•y.v- ;
:Ai:' •; •

-i/

ATENCIÓN:

Hoí« ™ ES VAUDO|H,^^ VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

: . - DIvislón Centro de Atención al Público (CAP)
- Línea gratuita 0180009,10315; dcap@procuradurla.gov.coI. Carrera, 5 jv/d. 15 - 60 Piso^j 5879^^^^



V

Partido de lá U .
PARTIDO SOCIAL DE UNIDM NAaONAL

Bogotá, D.G.. 13 de julio de 2015: CNDCE-1-AVAL40

A/\

Doctor

CARLOS NEGRET
Secretario General
Partido Sócial de Unidad Nacional Ciudad.

Ref. Recomendación para entrega dé

r~\

Apreciado Doctor: ' ;

En cumplimiento detmis'funcioríesaég^^^^ como miembro del Comité Nacional
Disciplinario y: Control i Ético del PW: Social ̂ Unidad Nacional y luego de revisar la
documentación alíegáda^por el (los) aspirante (s) qúe'a continuación se
verificar bases de datos^públicasi confrontar los informes entregados por la Ventanilla única y dernas
Organismos del Estado que; han ̂ sido ■ consultados .sobre los antecedentes y eventuales
inhabilidades, así como partiendo de la: información que el propio aspirante entregó al Partido en
donde manifestó expresamente^no contar con inhabilidad o incompatibilidad alguna y que bajo el
principio de la'buena fe le entregamos credibilidad. RECOMENDAMOS otorgar aval a.

Cargo al. qué Lúgar

Gonce o 1.023.872.503EDWARD Al FXANDER BERtVIUDEZ MARTINEZBogotáConcejo
ESMERALDA ELIZABETH GONZALEZ CORREDORBogotá D.C.Concejo ' 19.174.014
FRANCISCO Antonio ramirezBogotáConcejo
FREDY MARTIN RIOS CORREABogotá D.CConce o 19.496.703
HECTOR ANIBAL QUINTEROConcejo 80.262.288

aspira

Concejo

Concejo.

Concejo

Concejo;

Concejo

Concejo

Concejo

Concejo

Concejo:-

Bogotá D.C.

Concejo ■ ^: Bogotá D.C.
Bogotá D.C.

Bogotá D.C.

Bogotá D.C.

Bogotá D.C.

Bogotá D.C.

Bogotá D.C.

Bogotá D.C.

Bogotá D.C.

Bogotá D.C.

Bogotá D.C.

Bogotá D.C.

Bogotá D.C.
Bogotá'D.C.

Bogotá D.C.

Bogotá D.C.

Bogotá D.C.

Norribre

ANDRES JIMENEZ LEGUIZAMON

ANGEL MANUEL GIL RUIZ'

CARLOS Al BERTO PARRA MONDRAGON
CARLOS ALBERTO RAMIREZ ROJAS
DANIEL SALLEN HERNANDEZ

HERNANDO CARDONA BEDOYA

INGRID CATALINA GONZALEZ OSANDO
1A1MF HUMBERTO GARCIA ROMERO

JAVIER MANUEL PALACIO MEJIA
JESUS EDUARDO GIL YAYA

JORGE AUGUSTO BARRERA OTALORA
JOSE ANGEL ESPELETA GUERRERO

JUAN CARLOS MEJIA CABEZA

LIDA CONSTANZA DUCUARA CAPERA
LUIS EDUARDO GONZALEZ RAMIREZ
MARIBEL ORTIZ MENDEZ

MARTIN ARIEL CASTAÑEDA MARTINE

Cédula de

ciudadanía

80.048.524

79.139.270

22.668.458

3.081.572

52.199.487

19.440.836

52.375;457

79.460.510

52.7^4-4!m
Carrera 16 No. 36-95 Tel: 288 1516

f  ; ■ Bogotá D.C., Colombia
Cóntacténos: www.Dárt'idodelau.com

\ij



Partido de la U
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NAaONAL

:

;

Concejo , Bogotá D.C. PEDRO ANTONIO ROJAS HERRERA 79.139.900

Concejo - Bogotá D.C. PEDRO NEL DIAZ DIAZ 5.633.777

Concejo , - Bogotá D.C. RICARDO ANDRES CORREA MOJICA 79.883.357

Concejo Bogotá D.C. ' RUBEN DARIO TORRADO PACHECO 88.286.036

Concejo, v- ^ Bogotá D.C. SANDRA JARAMILLO GONZALEZ 40.033.838

Concejo Bogotá D.C. WILLIAM MAYA JIMENEZ 13.879.691

Concejo Bogotá D.C. . WILSON RODRIGUEZ RIOS 79.568.265

Concejo Bogotá D.C. ■ CARLOS ARTURO TORRES ORjUELA 80.024.962

Concejo Bogotá D.C. ■ IVAN ANDRES CASALLAS FORERO 1.010.225.565

De una lista de 45 cumies, soló se entregan 32 curules la cual no cumple con el 30% de cuota femenina.

'Se precisa que én'el evento en que sé accediere a inforínación adicional que mostrare estar incurso
en inhabilidad e incompatibilidad, se solicitará !a revocatoria del aval, conforme a lo reconocido por
e|{os) aspirante(s) y lo facultado por ía Ley al Partido.

Atenta

MACHÓNESTO

embfo

E LA UNIDAD NACIONAL

■ ' 'r y'y"

'  V :•

i '

■  ' / "'V' ' 'O;.

■  ;■ ' 'v / ■

^ > Unidos, como debe serí
;  > -Calle 72No. 7-55 Tel; 345 9099

;  ' ^lv'; Caireía ie No. 36-95 Jel: 288 1516
;  Bogotá D.C. Colombia

Cóntacterios: www.partidodelau.com



Partida dé la U í
CNDCEAC-00526-AVAL2015

Doctor í '

Carlos Alfonso Negret Mosquera r ^ ̂

Ciudad: " l"'. ■ ■í:. ■■ :í;^■ ^ ^

Ref. Recbmendación para entrega .dé;ával/

Apreciado Doctor, ■

En cumplinnieptp de/mis funciones ilegales .y estatutarias como integrante del Consejo
• Nacional bísq'pllnánóy de Control* 'Éticp .del", Partido Social de Unidad Nacional, Partido de la ü,

• y luego de revisar la; documentación'allegada'por'el aspirante que a continuación se
relaciona, así como-de verificar; bases'de datos públicas, de confrontarlos informes
entregados por la ventanilla/única y, .demás' organismos del estado que han sido
consultados sobre los antecedentes/ y eventuales Inhabilidades; y partiendo de la
inforrriadón que el; propio candidato entregó al Partido en la cual manifestó expresamente
no contar cori irihabilidad ó incompatibilidad alguna,a la cual, bajo el principio de la buena
fe, le entregamos credibilidad, emito concepto FAVORABLE paraotorgar aval a:

CARGO AL QUE ASPIRA LUGAR ' NOMBRE CÉDULA DE aUDADANIA

•  CONCEJO . BOYACA PAJARITO

■ / ■ - ,

RODRIGO TORRES SANABRIA 18.185.359
JAIME SANCHEZ CRUZ ■ 13.689.971
NANCY PIRAGAUTA PATIÑO 23.862.438
CONSÚELO GOMEZ RODRIGUEZ 40.416.363
CARLOS ARTURO CASTELLANOS SALCEDO 1.118.561.301

blanca LILIA MOLINA RINCON 23.862.387
JAVIER GRACIANO NIÑO BECERRA 7.224.348
WILLIAM FERNANDO MONTAÑA VIVAS 1.0S5.206.200

Se precisa que en el evento;;en que se, llegare.a acceder a información adicional que
mostrare ; que/él - aquí recomendado está ipcurso en causal de inhabilidad o
incompatibilidad, se solicitará la revocátoria del aval, conforme a lo reconocido por el(os)
aspirante(s) y lo facultado por la ley al Partido. : :

Atentamente,"

Antonio Abel Calvo Gómez

■  -tÑDCE'- /

^  Unidos, como debe ser!
;  : /Calle 72-No. 7-55 Tel: 345 9099
// //Carrera 16;No. Í6-95 Tel: 288 1516

/ ' Bogotá D.C. Colombia
Cóntactehos: www.partidodelau.com

^  •'/ • " :: í' " y-' ' ■ ■



Partido de la U
CNDCEAC-00515-AVAL2015

:  Doctor

Carlos Alfqnsp Négret ÍSdósquera ; i h . . ' V
:  Ciudad. ; ; ; , ■ ■ ■

Ref. RGComendación para entrega de aval.

■; Apreciado Doctor, ; ̂ J ! ' v

.  En cumplimiento 'de, mis funciones legales y estatutarias como integrante del Consejo
. Nacional Disciplinarió y dé Control Ético déi Partido Social de Unidad Nacional, Partido de la U,

y: luego de révjsar la :^ocuménta^ aÍlégada\por el aspirante que a continuación se
." rélacioná; así .como de yerificar 'bases. de datos públicas, de confrontarlos informes
;  entregados ;ppr' la. ventanilla únjca y \demás . organismos del estado que han sido

,  consüitad.os sobre los antecedentes: y .eventuales inhabilidades; y partiendo de la
•: información que el propio candidato entregó al Partido en la cual manifestó expresamente
I no,contar con inhabilidad o incóiri'patjbllldad alguna a la cual, bajo el principio de la buena

fe, le entregamos credibilidad, emito concepto FAVORABLE paraotorgar aval a:

CARGO AL QUE ASPIRA :  LUGAR NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA
YOÑSÓN MOISES BARRETO ALFONSO 74.281.410

'' ■ ■ '•• • ' :  •" ■ EDGAR HERNANDO LOPEZ MARTIN 7.277.379

FREDY ALBEIRO PINTÓ 4.132.593

"-'t HECTOR'GABRIELZAMBRANO ESPDO 4.131.604

CONCEJO
■ BOYACA^- BERTA BELEN PINEROS'DE DUEÑAS 23.628.186
GÜAYATÁ

i  ' . - MIGUECANGEL PINEROS PIÑEROS 1.051.336.085

ORLANDO GORDILLO LOPEZ 4.132.555
'  ' ' ^ ' . ■ ■v,, ,.. : . SANDRA YUBELY Pl NTO RAMIREZ 23.629.960

SANDRA YUBELY PINTO RAMIREZ 23.629.960

•  ' '■ / GINNA MARYORLY CARDENAS BOCACHICA 1.022.394.930

Se precisa que en el evento en que sedíegare^ a acceder a información adicional que
mostrare- que él ; aquí recomendado' está mcurso en causal de inhabilidad o
incompatibilidad, sé solicitará la revocatoria del aval, conforme a lo reconocido por el(os)
aspirante(s) y lo facultado por la ley a! Partido^^
Atentamente,

Antonio Abjelr^vo Gómez
'¿■.;•0-v:í^■í•CNDCE

Unidos; como debe ser!
j , ■ C¿le 72 No. 7-55 Tel: 345 9099

i  ' V CarreraUe Ñól 36-95 Tel: 288 1516
:  Bogotá D.C. Colombia

CóntactehQs: www.Dartidodelau.com



Partido de la U
parudo soaÁL de unidad naoonal 'i ■

i
•  I -

. Bogotá; DX., julio 24 de 20,15 CNDCEAC-00799-AVAL2015

■^ 'Doctor vT. ''
|  . Carlos Alfonso Ñegret Mosquera ,

■  CiüdaidX' ■ ^ "

Ref. Recomendación para entrega de aval.

Aprecladp Dóctor, - í ' ^

;  En cúmpíimierito de mis: fünciÓhés" legales y estatutarias como integrante del Consejo
Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido Social de Unidad Nacional, Partido de la U,
y; luego de revisar la:documentación allegada por el aspirante que a continuación se
relaciona;, así.corno de'verificarvbases de datos públicas, de confrontarlos informes

;  entregados por la ventanilla única y demás organismos del estado que han sido
consultados sobre, los antecedentes, y eventuales inhabilidades; y partiendo de la

;  inforrñaclóri qué el propio cándidatai entregó al Partido en la cual manifestó expresamente
no contar con inhabilidad o incompatibilidad alguna a la cual, bajo el principio de la buena

.  fe, le entregamos credibilidad, émitotóncepto DESFAVORABLE para otorgar aval a:

CARGO AL QUE ASPIRA LUGAR •  . NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANIA

,  ■ EDIL : ■
CALDAS-CALDAS

SALAMINA-
JOSEJAIRO MARIN AGUDELO 15940042

El concepto emitido .sé da a r;azón de la inhabilidad aplicada al cargo de Edil emitida por la
PROCURADURIA GENERAL DE 1^ NACIÓN.

Se precisa que en el evento en que se llegare a acceder a información adicional que
j  mostrare, que él aquí recorhendádo está incurso en causal de inhabilidad o

incómpátibilidad, se solicitafá la revocatoria del aval, conforme a lo reconocido por el(os)
aspiranté(s) y lo. facultado por la ley al Partido.

Atentamente,

Antonio Abel Calvo Gómez
. • Ófiginal Firmado,

'^í:CÑDCE''V

Unidos, como debe ser!
■ . Calle 72 No. 7-55 Tel: 345 9099

Carrera íe No. 36-95 Tel: 288 1516
Bogotá D.C. Colombia

Cóntacteños: www.partidodelau.com



Partido dé la U
PAIOnH) SOCIAL DE UrabÁD NACIONAL

Bogotá, D.C., julio 24; (de 2015 | ;

Doctor, "• f'-.; :•

Garlos AlfonsojNegret Mosquera
Ciudad.";'

CNDDF-0309-AVAL309

a

" i 'Ref. Recomendacióri para entrega de aval.

■ ■ Apreciado -

, --En cumpjimiento dé mis funcioñés' légales y estatutarias como Veedor del Partido Social
:■* dé; Unidad Ñaciohal y; luego de revisar la documentación allegada por el aspirante que a

continuación se:relácipha, así como de verificar bases de datos públicas, confrontar los
informes entregados por la yentanilla única y deinás Organismos del Estado que han sido
Cbrisuítaiips.sóbre''los.antecedentes! y everituales'inhabilidades, así como partiendo de la

;  !información que el, pfópió aspiráfite entregó al- Partido en donde manifestó expresamente
no contar con .irihábilidad p;Mricbnipatibilidad alguna y que bajo el principio de la buena
fe le entregamos credibilidad, REC0MENDAMOS otorgar aval a:

Cargo al qué aspira- : > ' ■_i;:;y;,^Lugarv; ; /
•  .Caquetá ;

Nombre Cédula de Ciudadanía

■  ; -CONCEJO' '•V.y Sólita " RUBEN DARIO LEIVA CALVO 18.466.310

-  -CONCEJO' ,  ' 'Sólita DiNHORA MONTENEGRO ROJAS 40670313

CONCEJO ^ " • ;.' 'Spíitá y. DISNEY ARDILA SANTAFE l118071165

■  ■ ~ CONCEJO . ; -y- - ^ .. - Sólitá .^ ': ARLEY TRUJILLO CASTILLO 16192253

:  • CONCEJO i;;;; "  ' Sólita' HECTOR RABIO CASTRO
S'ANCHEZ

16218813

.  : CONCEJO ' •' - ;; 'Sólita • LILIANA ANDREA VALENCIA
DELGADO

1006487649

. . CONCEJO .  Sólita ' ' ^ . DUBERNEY GOMEZ CUELLAR 16186983

;  CONCEJO. . V - ■y ■ ,Sólita ■ ' CARLOS ARTURO MAGIAS
TAPIERO

8157485

Se precisa que en el evento en que sé 'accediere' a información adicional que mostrare
estar incurso en inhabilidad \ejdneqmpatibilidad, se solicitará la revocatoria del aval,
conforme. a lo reconocido póreí^os) aspirante(s]| y jo facultado por la Ley al Partido.

: Átentaménte,

Diego
. Gari<®S<íié No. 36-^TeI: 288 1516

V  . ! Bogotó D.C. Colombia
Cóntactenps: www.partidQdelau.com



1,

Partido déla U
PAHTIDO SGOAL DE UNIDAD NAOONAL ̂

Bogotá, p.C., 3 de julio de 2015. CNDCE-1-AVAL12

i V

Doctor

CARLOSNEGRET : . :

Secretario General ; ■

Partido Social de Unidad Nacional Ciudad. -

Ref. Recomendación para entrega de aval. /

Apreciado Doctor; , •

cumplimiento de mis funciónes; legales y .estatutarias como miembro del Comité Nacional
Disciplinario y: Control Ético del Partido Social de Unidad Nacional y luego de revisar la
documentación allegada por el (los) aspirante (s) quee continuación se relaciona(n), así como de
verificar bases de datos públicas, confrontar los informes entregados por la Ventanilla única y demás
Organismos del Estado que .han ;^sido consultados sobre los antecedentes y eventuales
inhabilidades; asi,corno partiériijo:de Ía^ información que el propio aspirante entregó al Partido en
donde manifestó expresamente nó coritár con inhabilidad o incompatibilidad alguna y que bajo el
principio de la buena fe le entregampVcrédibilidad, RECOMENDAMOS otorgar aval a:

Se precisa qué en el evento en que se. accediere a Información adicional que mostrare estar incurso^
en Inhabilidad e incompatibilidad, sé solicitará la revocatoria del aval, conforme a lo reconocido por
et(os) aspirante(s) y lo'facultado por la Ley al,Partido.

Cargo al que aspira Lugar Nombre , ^ Cédula de ciudadanía

Concejo . , Becerril (Cesar) ^ Ellas Alexander Tamara Amarís 12.567,717

Concejo • Barril (Cesar) ■ • Félix Antonio Lozada Molina 12.565.679

Concejo : Becerril (Cesar) , - . • Emma Rosa Barbosa Gil 52.447.770

Concejo Becerril (Cesar) ^ ' Jeilys Paola Chávez Arias 1.062.812.354

Conceio Becerril (Cesar) Eloísa Mercedes Rico Camargo 49.744.676

Concejo . . ■ Becerril (Cesar) Manuel Jeremías Caslilleio Mejia 12.567.091

Concejo Becerrli; (Cesar) , T. • íbeth Esther Molina Vargas 49.744.950

Concejo Becerril (Cesar) . ^ ' ' Wilman José Orozco Pérez 79.448.937

Concejo Becerril (Cesar) Jorge Luis Orozco Amarís 77.090.810

Concejo ' Becerril (Cesar) " '* Daqoberto Lobo Gámez 12.568.037

Concejo Becerril (Cesar) Andrés Alcides Mojíca Martínez 1.063,946.393

Se entrega la lista completa, y se cumple con el 30% de aspirantes muieres.

Atentamen

ERf^STO^WATALLANAX:AMACHO
Mlem^;9XND(
PARTIDO SOCIAL DE LA uNiíiiKi|MgiqíiMno debe ser!

Calle 72 No. 7-55 Tel: 345 9099
■  Carrera 16 No. 36-95 Teí: 288 1516

, Bogotá D.C. Colombia

Cóntactenos: www.Dartidodelau.com



s

Bogotá, D.C.Julio 10 de 2015 VEE-0133-AVAL15

Doctores ■

Roy Barreras Móntealegre
José David Ñame Cardozo

BemerZambrano

Godirectóres

Partido Social de Unidad Nacional

Ciudad. ' .

J'; ■'Reí Recpinéndacióri para entrega de aval.

Apreciados dobtores, ^ ' ^

En cumplimiento de mis fimciones legales y estatutarias como Veedor del Partido Social
de Unidad Nacional y luego de revisar la documentación allegada por el aspirante que a
continuación se relaciona, así como: de vérificar bases de datos públicas, confrontar los
informes entregados por la Ventanilla única y demás Organismos del Estado que han sido
consultados sobre los antecedentes y eventuales inhabilidades, así como partiendo de la
información que el propio aspirante entregó al P^ido en donde manifestó expresamente
no contar con iiAabilidad o incompatibilidad alguna y que bajo el principio de la buena
fe le entregamos credibilidad, RECOMENDAMOS otorgar aval a:

Cargo Al Que
Aspira ;

Lugar ^ Nombre, - ; Cédula De

Ciudadanía

Álcaldia Sah Sebastián Rosajba Jóaqui 34.321.818

Se precisa que en el evento en que se accediere a información adicional que mostrare
e^ inciu-so éñ i^ábilidad; e incompatibilidad, se solicitará la revocatoria del aval,
conforme á lo reconocido por el(os) aspirante(s) y lo facultado por la Ley al Partido.

Atentamente, : ;

rga A.Mauricio

Veedor



A.
C\

Bogotá, D.C.Julio 10 de 2015
VEE-0133-AVAL15-2

Doctores : ■ ■

Roy Barreras Mpntealegre : j
José David Ñame Cardozo ,
Bemer Zambrano •

Codirectores

Partido Social de Unidad Nacional |
Ciudad. - f

Ref. Recomendación para entrega de aval.

Apreciados doctores, '

En cumplimiento de rriis funciones legales y estatutarias como Veedor del Partido
Social de Unidad Naciond y luego de revisar la documentación allegada por el
aspirante que a continuación se relaciona, así como de verificar bases de datos públicas,
confrontar los informes entregados por la Ventanilla única y demás Organismos del
Estado que hm sido consultados sobre los antecedentes y eventuales inhabilidades, así
como partiendo de la información que el- propio aspirante entregó al Partido en donde
manifestó expresamente no contar con inhabilidad o incompatibilidad alguna y que bajo
el principio de la buena fe le erifregamos credibilidad, RECOMENDAMOS otorgar
aval a: . / J

Cargo Al Que
Aspira

Lugar ; Nombre ^ Cédula De

Ciudadanía
Concejo San Sebastián Amaífi Eugenia Anacona Jiménez 34.563.072

Concejo San Sebastián Darío Humbero Ordofiez Chiiito 4.753.162

Concejo San Sebastián Enrique Guzmán Jiménez 1.065.096.440

Concejo San Sebastián Gerardina Gómez Papamija 25.637.774

Concejo San Sebastián Hernán Álvarez Anacona 4.756.581

Concejo San Sebastián Huber Arley Joaqui 1.065.097.487

Concejo San Sebastián Soiís Manyoma Saiamanca Baos 1.065.096.936

Concejo San Sebastián Dubar Ancizar González Girón 1.065.097.417

Concejo San Sebastián \ Luzmeiy Güzmán Gómez 25.637.867

NO RECOMENDAMOS otorgar aval a:

Rodrigo Anacona Guerrero identificado'con el número de cédula 4.695.972, Eduardo
Tandioy Joaqui identificado con el número de cédula 10.519.613, y Jairo Enoc Joaquí
quienes, áspir^ al: concejo de San Seba^ián, Cauca, puesto los candidatos presentan
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CERTIFICAOO DE ANTECEDENTES

CE^FICADO ESPECIAL
No. 73883874

WBB

13^12

HeialdiCh

8(«M oa tr d»M)e <W 2010

(SmXCIMaMxWEDUAm TAWDtOVJOAQUIiairtiac«dO(«)cenC&>WAtieCtUOAD*tilUnatl»o 1381960:

NOREGISIlUaMICIONESMOAiWlUiMOeSVIQafrES '
WHAflUAciáoeCUL

CmskCONC&ML ■ -i'
Tttmtm Pwnanem i' ■

FundomMD lagik en 0*2000 AA. 40
ObMnKMR PfSSEHTA MMSUMOE3 ESPEtaAlB APUCAIMS «.CKWGO.

AI»BWBIC1A;I —.,1111,-,,,-

|&O»Kt**Í>fcWwm«2fln<>»pwMWid0^4ri«»*atop¿Mi*.»:WoJ>wA>.p.ocuí,d,rt>».yia»^^

Se precisa que en el evento en que se accediere a información adicional que mostrare
e^ mcurso en inhabilidad e incompatibilidad, se solicitará la revocatoria del aval,
conforme a lo reconocido por el(os) áspirante(s) y lo facultado por la Ley al Partido.

Atentamente,

auricio Mayo
Veedor.



Bogotá, D.C., julio ÍO de 2015 VEE-0126-AVAL15-2

Doctores

Roy Barrerás Montealegre

José David Narrie Cardozo

Bemer Zambrano ^ ::
Codirectores; r ; ;

Partido Social de Unidad Nacionál

Ciudad. . • : ; . '; . ■ V -

;  Ref. Recomendación para entrega de aval.

Apreciados doctores, ^ \

En cumplimiento de nús funciones legales y estatutarias como Veedor del Partido
Síocial de Unidad;Nacionary;lueg9 de revisar la documentación allegada por el
aspirante que a continuación se relacionáj así como de verificar bases de datos públicas,
confrontar los infpnties entregados por iá Ventanilía única y demás Organismos del
Estado que han sido consultados sobre los antecedentes y eventuales inhabilidades, así
cómo partiendo de'ja información que eí propio aspirante entregó al Partido en donde
manifestó expresamente no contar con inhabilidad o incompatibilidad alguna y que bajo
el principio,de. lá buena fe le entregamos credibilidad, RECOMENDAMOS otorgar
avala: • "• ' '.i

Cargo Al Que -
Aspira

Lugar Nombre ; .: Cédula De

Ciudadanía

Alcaldía' Mercaderes Alcy Muñoz Perdomo ;• ,  10.592.387

Concejal, - Mercaderes Ana Rosa España Luna 25.518.603

Concejal Mercaderes Edgar; GomeziCastillo' 94.413.995

Concejal ;; Mercaderes Gerardo Espinosa Narvaez 4.707.957

Concejal - Mercaderes Gustavo Léon Fuentes Molina 10.592.055

Concejal Mercaderes Jaíro Imbachi Castillo 6.422.793

Concejal Mercaderes Luis Eduardo González 10.594.433

Concejal Mercaderes Luis Marino Ordoñez Hoyos 10.593.217

Concejal ^ Mercaderes Luz Angela Caicedo Erazo 34.446.329

NO RECOMENDAMOS otofgár ával a:

Certificado de

Concejal . v ,
.  1 *

Mercaderes Nohora Quintero Martínez 34.435.094
la Procuraduría

V  i ̂  V • * '

aparece como

inhabilitada.



CERTIFICADO DE ANTECKIENTES

. /CERTIFICADÓ ESPECIAL
N0.738386S4 '

WEB
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Se precisá que en > el eyento en: que se accediere a información adicional que mostrare
incursp erí , inhabilidad, e inqpmpatibilidad, se solicitará la revocatoria del aval,

conforme;

Atentarnénte,

;■ : : Héctor Maúricio Mayorga A.
•• . !.rv, - ■"Veedor - •



Partido dé la U
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD ÑAOONAL '

Bogotá, D.C., julio 17 de 2015 CNDDF-000160-AVAL160

n.

Doctor

Carlos Alfonso Negret Mosquera

Ciudad.. ' . ■ .■

Ref. Recomendación para -no entrega de;aval.

Apreciado Doctor,-^ ■

En cumplimiento de mis funciones legales y estatutarias como Veedor del Partido Social
de Unidad Nacional y luego de revisar la documentación allegada por el aspirante que a
continuabión se relaciona, así como; de verificar bases de datos públicas, confrontar los
informes entregados por la Ventanilla única y demás Organismos del Estado que han sido
consultádos'sobre, íos antecedentes y eventuales inhabilidades, así como partiendo de la
información que el propio aspirante entregó al Partido en donde manifestó expresamente
no contar con inhabilidad o incompatibilidad alguna y que bajo el principio de la buena
fe le entregamos credibilidad, ÑO RÉCOMENDAMOS otorgar aval a:

Cargo al que aspira Lugar . Nombre Cédula de Ciudadanía

CONCEJO SASAIMA >
,  . , CUNDINAMRACA

MARCO FIDELJIMENEZ
MAYORGA

19.455.960

La anterior decisión se toma basada en alerta del Comité de Ética -Ventanilla única*- tercera
respuesta del SIJUF con fecha 29 de mayo de 2015: CONDENA PENA PRIVATIVA DE LA
LIBERTAD. INHABILIDADES CONCEJALES. ART. 43 LEY 136 DE 1994
(MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 40 DE LA LEY 617 DE 2000).

^0
\1"\ Vi)

Unidos, como debe ser!
Calle 72 No. ,7-55 Tei: 345 9099

Carrera 16 No. 36-95 Tel: 288 1516
Bogotá D.C. Colombia

Cántactenos: www.partldodelau.com



Partido de la U
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NAQONAL

Junto con lo estipulado por.la ley se mencionan los delitos encontrados en la ventanilla*
mencionada anteriormente: " ' - i

a) JIMENEZ MAYORGA MARCO FIDEL con Cédula de Ciudadanía; 19455960. Juzgado 27
-  -Penal Municipal - De Bogotá, oficio 250 del 05 de febrero del 2004, comunica

;  senteríciacoridenatoriá' del 09/01/04/ condena a 24 meses de prisión, concede
condena condicional. Juzgado 4. Ejecución Penas Y Medidas De Seguridad de
Bogotá. '11027 providencia del ' 11/05/09 declara prescripción de la pena, conoció
FIscalia 45 *685168,' Juzgado 6 Ejecución Penas Y Medidas De Seguridad de Bogotá
11027,' dentro del proceso 173-03, par el delito de: inasistencia alimentaria.

Atentamente,

ernando Fern
CNOCE

Gátvis

Unidos, como debe ser!
Calle 72 No. 7-55 Tel: 345 9099

Carrera 16 No. 36-95 Tel: 288 1516

Bogotá D.C. Colombia
Cóntactenos: www.Dartidodelau.com



Partido délaU
PARUDO SOOAL DE UNIDAD NAQp^,

Bogotá, D.C.vjulÍo 23 de2015 : - CNDDF-0200-AVAL200

Doctor

Carlos Alfonso Ñegret Mosquera

Ciudad. ̂V" ; -p. v • ■ ■ ■'-'vL' ■ ■

Ref. Recomendación para entrega de aval.

Apreciado Doctor, ,

En cumplimiento de mis funciones legales y estatutarias como Veedor del Partido

Social de'Unidad Nacional y luego'de. revisar la documentación allegada por el
aspirante que a continuación se relaciona, así como de verificar bases de datos

públicas,' confrontar los informes entregados por la Ventanilla única y demás
Organismos del Estado que han sido consultados sobre ios antecedentes y

eventuales inhabilidades, así como partiendo, de la información que el propio
aspirante entregó al Pártido en donde manifestó expresamente no contar con

inhabilidad o incompatibilidad alguna y que bajo el principio de la buena fe le

entregamos credibilidad, RECOMENDAMOS otorgar aval a:

Cargo al que aspira Lugar ' Nombre Cédula de Ciudadanía

CONCEJO. ̂ ;  CAQÜEZA V: . , ; JOHN ALBERTO LOPEZ 11.407.701

CONCEJO CAQUÉZA ■ .  ANAMERYALVAREZ 39.727.445

CONCEJO ; ' CAQUEZA . ■ LUZMIREYA ROJAS 39.730.787

CONCEJO : . CAQUÉZA, ' . ;¡: JAIRO NELSON AVILA ROJAS 3.017.257

CONCEJO , CAQUEZA, : : ■ JOSE ARIOLFO HERNANDEZ 11.408.931

CONCEJO, CAQUEZA CRISTOBAL BENITO

MARTINEZ

11.408.486

. CONCEJO : V CAQUEZA , GUSTAVO BRAVO MENDEZ 3.015.964

CONCEJO caÓueza;;: GUSTAVO CRUZ 11.411.218

concejo: CAQUEZA CARLOS JULIAN CASTAÑEDA 11.412.644

CONCEJO; ; ;  CAQUEZA JOANNA JIMENA CHINGALE 1.074.134.249

Unidos, como debe ser!
Calle 72 No. 7-55 Tel: 345 9099

Carrera 16 No. 36-95 Tel; 288 1516

Bogotá DiC. Colombia
Cóntactenos: www.Dartidodelau.com



3

Partido de la U
milDO SOOAL DE UNIDAD NAaONAL

; S? precisa que en el evento en qué se accediere a Información adicional que
: mostrare estar incurso en inhabilidad e incompatibilidad se solicitará la revocatoria

del aval, conformé a lo reconocido por ej(os) aspirante{s) y lo facultado por la ley
del partido.

Atentamente,

nahdo Fernánd

CNDCE

■ ; í. \

•i . ....

Unidos, como debe ser!
Galle 72 No. 7-55 Tel: 345 9099

f  Carrera 16 No. 36-95 Tel;288 1516
Bbgotó D.C. Colombia

Cóntactenos: www.partidodelau-com



Bogotá, D.C., julio 1 de 2015 VEE-0071-AVAL15-2

Doctores '

Roy Barreras Montealegre
José David Naine Cardozo

Bemer Zambrano

Codirectores

Partido Social de Unidad Nacional'
Ciudad. ' ■ V

Ref. Recomendación para entregá de aval.

Apreciados doctores.

En cumplimiento de mis funciones legales y estatutarias como Veedor del Partido Social
de Unidad Nacional y luego de revisar la documentación allegada por el aspirante que a
continuación se relaciona, así como de verifica bases de datos públicas, confrontar los
informes entregados por la Ventanilla única y demás Organismos del Estado que han sido
consultados sobre Ips antecedentes y eventuales inhabilidades, así como partiendo de la
información que el propio aspirante entregó al Partido en donde manifestó expresamente
no contar con inhabilidad p incompatibUidad alguna y que bajo el principio de la buena
fe le entregamos credibilidad, NO IWCOMEND^OS otorgar aval a:

ORLANDO BETANCOURT BOHORQUEZ identificado con el número de cédula
17445945 aspirante al concejo de Guamal, puesto que se encontró que el candidato tuvo
una condena del 26/05/2009, de 2 años 3 meses, por el delito de fabricación, trafico,
porte de armas de fuego.

Se precisa que en el evento en que se accediere a información adicional que mostrare
estar incurso en mhabilid^ e incompatibilidad, se solicitará la revocatoria del aval,
conforme a lo reconocido por el(os) aspifante(s) y lo facultado por la Ley al Partido.

Atentamente,

rga A.Mauricio Ma

Veedor



Partido de la U
PAKTIDO SOCIAL DE UNIDAD NAOONAL

CNDCEAC-00715-AVAL2015Bogotá, D.C, julio 24 de 2015

Doctor , , . ■ : '

Carlos Alfonso Negret Mosquéra
Ciudad.

Ref. Recomendación para entrega de aval.

Apreciado Doctor,

En cumplimiento de mis funciones legales y estatutarias como integrante del Consejo
Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido Social de Unidad Nacional, Partido de la ü,
y luego de revisar la documentación , allegada por el aspirante que a continuación se
relaciona, así como de verificar bases de datos públicas, de confrontarlos informes
entregados por la ventanilla única y demás organismos del estado que han sido
consultados sobre los antecedentes y eventuales inhabilidades; y partiendo de la
información que el propio candidato entregó al Partido en la cual manifestó expresamente
no contar con inhabilidad o incompatibilidad alguna a la cual, bajo el principio de la buena
fe, le entregamos credibilidad, emito concepto DESFAVORABLE paraotorgar aval a:

CARGO AL QUE LUGAR NOMBRE CÉDUW DE

CONCEJO
DOSQUEBRADAS

RISARALDA. - JÉISON ANDRES OSSA BUITRAGO 10.007.723

lesiones personales agravadas emitido por la INTERPOL.

Se precisa que en el evento en que se llegare a acceder a información adicional que
mostrare que él aquí recomendado está incurso en causal de inhabilidad o

incompatibilidad, se solicitará la revocatoria del aval, conforme a lo reconocido por el(os)
aspiránte(s) y lo facultado por la ley al Partido.

Atentamente,

Antonio Abel Calvo Gómez

Original Firmado ,

CNDCE'



0^

CNDCEAC-00413-AVAL2015

Partido de la U
P UniDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

Bogotá, D.C, julio 18 de 2015 v ; ̂

Doctor

Carlos Alfonso Negret Mosquera ;
Ciudad.

Ref. Recomendación para entrega de aval.

Apreciado Doctor, , '

En cumplimiento de mis funciones;legales y estatutarias como integrante del Consejo
IMacional Disciplinario y de Control Ético del Partido Social de Unidad Nacional, Partido de la U,
y luego de revisar la documentación allegada por el aspirante que a continuación se
relaciona, así como de verificar bases de datos públicas, de confrontarlos informes
entregados por la ventanilla única;' y demás organismos del estado que han sido
consultados sobre los antecedentes y eventuales inhabilidades; y partiendo de la
información que el propio candidato entregó al Partido en la cual manifestó expresamente
no contar con inhabilidad o incompatibilidad alguna a la cual, bajo el principio de la buena
fe, le entregamos credibilidad, emito concepto DESFAVORABLf para otorgar aval a:

CARGO AL QUE ASPIRA LUGAR NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANIA
CONCEJAL PALMtRA VALLE VICTOR HUGO LOPEZ VASQUEZ 94.317.180

El concepto emitido se da a razón de la inhabilidad para ejercer el cargo de concejal por
parte del certificado de antecedentes de la Procuraduría.

r Se precisa que en el evento en quelse llegare a acceder a información adicional que
mostrare que él aquí recomendado está incurso en causal de inhabilidad o

incompatibilidad, se solicitará la revocatoria del aval, conforme a lo reconocido por el(os)
aspirante(s) y lo facultado por la ley al Partido.

Atentamente,

Antonio Abel Calvo Gómez

CNDCE

Unidos, como debe ser!
Calle 72 No. 7-55 Tel: 345 9099

Carrera 16 No. 36-95 Tel: 288 1516

Bogotá D.C..Colombia
Cóntactenos; www.Dartidodeiau.com

I  ;



mrtido de la U
PARTIDOSOCIAIDEUN^I^^^^PQ DE ANTECEDENTES

GEKERAL DE U NACION
CERTIFICADO ESPECIAL

No. 74015172

WEB

18:21:56

Hoja 1 de 01

Bogotá DC. 22 de julio del 2015

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades
(SIRI). el(la) señoría) VICTOR HUGO LOPEZ VASQUEZ identiftcadoía) con CÉDULA DE CIUDADANIA número 94317180

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

INHABILIDAD ESPECIAL

Cargo: CONCEJAL

Término; Permanente

Fundamento Legal: Ley 617 de 2000 Art. 40

Observación: PRESENTA INHABILIDADES ESPECIALES APLICADAS AL CARGO.

-JVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de tos cinco (5) años I
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho !
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las ¡
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002). i

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sandones penales. i
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de ¡
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en I
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía, Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la
Entidad, validar la información que presente el aspirante en la página web http://www.procuraduria.gov.co/portal/aniececlentes html

CARLOS JULIO DELGADO RONDON

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP) (E)

ATENCIÓN:

ESTE CERtlFICAOO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VAL

TODAS LAS HOJAS. Caile72No. 7-55 Tel: 345 9099
NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

Linea gratuita OiBOOoWSy

Carrera

'ia.gov co

www.procuraduna.gov.co
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Partido de la U
PARUDO SOCIAL DE UNIDAD NAaONAL

Bogotá, D.C., julio 24 de 2015 CNDCEAC-00806-AVAL2015

Doctor

Carlos Alfonso Negret Mosquera

Ciudad.

Ref. Recomendación para entrega de aval.

Apreciado Doctor, -

En cumplimiento de mis funciones legales y estatutarias como integrante del Consejo
Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido Social de Unidad Nacional, Partido de la U,
y ,luego de revisar la documentación allegada por el aspirante que a continuación se
relaciona, así como de verificar bases de datos públicas, de confrontarlos informes
entregados por la ventanilla única y demás organismos del estado que han sido
consultados sobre los antecedentes y eventuales inhabilidades; y partiendo de la
inforniación qué el propio candidato entregó al Partido en la cual manifestó expresamente
no contar con inhabilidad o incompatibilidad alguna a la cual, bajo el principio de la buena

CARGO AL QUE

ASPIRA

LUGAR NOMBRE CÉDULA DE

CIUDADANÍA

CONCEJO

CARIACO

VALLE CESAR TIBERIO MARIN MEJIA 16.231.626

la PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.
Revisado en la versión resiente en la ventanilla única.

Se precisa que en el evento en que se llegare a acceder a información adicional que
mostrare que él aquí recomendado está incurso en causal de inhabilidad o
incompatibilidad, se solicitará la revocatoria del aval, conforme a lo reconocido por el(os)
aspirante(s) y lo facultado por la ley al Partido.

Atentamente,

Antonio Abel Calvo Gómez

Original Firmado
CNDCE

Unidos, como debe ser!
Calle 72 No. 7-55 Tel: 345 9099

Carrera 16 No. 36-95 Tel: 288 1516

Bogotá D.C. Colombia
Cóntactenos: www.paBlládodelau.com



'artido de la U
> SOCIAL DE UNIDAO NAOONAL

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

PROCUWIA
GENERAL DE U NACION

CERTIFICADO ESPECIAL
No. 74100569

Bogotá DC. 24 de julio del 2015

0:3

WEB

23:35:08

Hoja 1 de 02

Sisler^a de Inlormedén de Regieiro de Sanciones e Inhabilidades(SIRI), el(ia) señorja) CESAR TIBERIO MARIN MEJIA idenllficado(a) con CÉDULÁ DE CIUDADANÍA número 16231626:

REGISTRA LAS SIGUIENTES ANOTACIONES

INHABILIDAD ESPECIAL

Cargo; CONCEJAL

Término: Permanente ' '

Fundamento Legal: Ley 617 de 2000 Art. 40
Observación: PRESENTA INHABILIDADES ESPECIALES APLICADAS AL CARGO.

f ̂>SANCIONES PENALES

SIRI; 200681587

Sanciones

Sanción Término Fecha Fin
inhabilidad Clase Sanción Suspendida

PRISION 5 MESES 24 DÍAS PRINCIPAL SIPRIVACION DEL DERECHO A CONDUCIR VEHICULOS
AUTOMOTORES

1 ANOS PRINCIPAL

INHABILIDAD PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y
FUNCIONES PUBLICAS

5 MESES 24 DÍAS ACCESORIA

Delitos

Descripción del Delito

LESIONES PERSONALES CULPOSAS (LEY 599 DE 2000)

Providencias

instancia Autoridad Fecha Providencia Fecha Efectos

PRIMERA JUZGADO 2 PENAL MUNICIPAL DE CARTAGO 08/11/2011 08/11/2011

ATENCIÓN ;

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 02 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN
TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)
Línea gratuita 0180009103,15: dcap@procuraduria,gov.co

Carrera 5 No, 15-60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105: Bogolá D.C.

www,procuraduria.gov .co
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FORMATO 1/ SOUCmiO DE AVAL PARA PARHCPAR EN LAS ELECCIONES DEL 25 DE OCTUBRE DE 2015

Señores " f
. Copresidentes/

piA.^ MESV. ''AÑOV " , '•

e.s.d;
i

Por medio de la pre^nte, me dirijo a; usted con el fin de'solicitar sea considerada mi postulación para
participarían e| proceso de selección que decidirá el otorgamiento del aval de cara a la participación

' • (•

■  '.I .

,  í ■■■

!  •-
<. ■

/ MirédepepífüniNtQ^'f
'  • ■' ' 1

-  -.i ■ ^T7^'

/  .1; cmcUNSCm
Nombredel dtpartamento

' Nomfaradelmunidpio

ALCAIDIA CONCEJO

' ' 1 IMiÁrtMkMifcWa '

Qfauito :A/,y
a la que aspira.

Marque con una (X) el cargo o corporadón

! , En mi.corididón de aspirante á ser candidato (a)/me comprometo a defender los postulados del
PartidO/ acompañar a sus candidatos, aceptar las decisiones de sus órganos directivos, y ajustar

. mi conducta todas las prescripciones de índole legal, como del orden estatutario e Internas del
Partido. Con eja solicitud, estoy manifestando mi voluntad' de afiliarme al Partido en condición de

•  ; • militante. ;-/. ':: ¡'r' i í • ^ '

/  ' - aval/n¡3 córisdtwé un'corriprpmiso para el Partido de otorgarlo, acorde con las realas'  : previstas para este efecto." ; ■ V/:.- ! v; -

•- " if...

■feÉir

Huella

Noníbré y apéllidós iV

/: 'I/' cc r¿ \\ yO^^ Ift^g - C : ■
.  . DirecdánML£At',si¿ - '

/Teléfono " : ' "■ Celutar3^^'^''^6r!^'¿S
" Correo

'  , ■ ' ^ -püdadV

'  ̂ FORMATO ÚtíICO HOJA DE VIDA, DECURACIQH DE BIENES, ACTA DE COMPROMISO

:: ■

A
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I^rtiflú 'dé la
PARTIIH) SPCLU P¿ invÍDAO NACIONAL

FORMATO No. 2

ri acta DE CÓMPRÓMISO DEL CANDIDATO CON EL PARTIDO

■  ̂ ídenüficado (a) con la cédula de ciudadanía No.
^  ̂ mi; condidon de aspirante a un aval del Partido con ocasión de ia«;.  If^^^n.a cabo "tí-iZS de" octubre'-dé 2015, adquiero de forma libre y espontánea los

compromisos exigidos por la; rolertividad ̂ ñjlps siguientes términos y bajo la gravedad del juramento;

•  candidato a,cümpii^ las diréctrices del Partido Soda! de Unidad Naclonal-
^ tel- a acfoar f '°^i V a las autoridades electorales de conformidad cony  .r^lamento de bancada, atendiendo las directrices que para el efecto expida

;p' ■
2. Manifiesto expresarriénte que no peitenézcó, riq; he! celebra ni he aceptado apoyo de ninguna naturaleza

■ proveniente de peanas u organizaciones al, niqrgen de la ley o relacionadas con actividades ilícitas.
3. .Me cx)rnprometo,a apoyar; úpica las listesy-tandidatos q presente el Partido en las diferentes elecciones

unírgmlñaj^^^^^ apoyar los candidatos postulados por el S en
• coalición y candidatos que el Partido qué,decida adherir. • ? •

A. Manifie^p hát»r:apoyado y ad^íántedo á favor del Partido de la "U" en las elecciones
c  " ° 2014, en primera y/o ^unda vuelta.

ai^fi^neficiaiio de cualquier raacció elertoral o beneficios procedentes de los gruposarmados al margen de la ley;.o de grupos criminales de cualquier naturaleza.

.^r^'Pcur^ en ningún tipo; dé Inhabilidad,' Incompatibilidad, conflicto de Intereses o Impedimento
.. puí!to'<^ ® ^ información relevante que deba ser valorada desde el

7. Res^tido pdr lafinancíac)^ carñ¿ana por el ongen. lícito y destinación de los recursos de la misma v a -|
ss "pS'Sffisgf ̂ ™ r • • """""" ^

8. Declaro bajo la gravedad.,de juramento.que no cursa proceso'judidal ante la Fiscalía y/o jurisdicción penal alguno
P® 's Pfesunte, comision de delitos reiadpnados con la vinculación a grupos armados

f  afectara! Partido en los términos del inciso 7® delarticul9 lodelActoLegislatiyo Númerp01de:2009. ,i ; ,

todas las disposlciohes;y prpcedimientós consagrados en la Ley, el Conseio NacionalElectoral, verbigraaa aplicatiyo "CUENTtó CUMS'Vy el Partido, con respecto al trámite de rendiciórde cuen^l
' Pro^d'endo de forma oportuna, con la^deslgnacíón del.Qjntadpr,: del Gerente de Campaña, registro de libros

wvim.p3rtid6delau.com'
\ Calle 72 Número 7-55

Tel: 3459099
, = < ' Bogotá D.C;, Colombia •
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Partido dé la _
PARTIDO SOCW. DE UNIDAD NACIONAL

U sanción que llegase a, imponer al Partido romb consecuencia del incumplimiento de este compromiso Dor Dart^del CNE u otra autoridad,,expreso que la asurtriré personalmente y con mi patrimonio um veT s^a^mpí^a mr
la autoridad competente.Jio. qbstante. lo. aritepor, en caso de existir recur^s que el organlr^ eSr^a m

■ riP^¿nnr°/"°r'^ '^^wsigóri de votos (Independiente el tipo de elección), autorizo al Partido adeKoritar/apIrcar dniectarriente de tal fuente,,el monto' total de la obligación que por causa de mi Incumolimlento

—  ínm^iajte y., por escrito; el nombre, dirección y teléfono v número der ta,r]ate;.ipjpí^oi^l dd ̂ Ointadór:;Públ|co'-'.q.üe';ad¿lantara mi ¿ntabilidad y pintará
compron^iso, en el caso de requeVirse la designación de Gerentede Campaña. "

f  ̂"-^0 Nacionai Electo., de, tota,

'!■ descontar uíídlez por dentó (li)%);adiciona, aj previamente a establecido en e, Estatuto monto tambiénapiiabie al valor giradp ppr p, C^n^jo Naqqnal El^dora^^ lo anterior, a título de contribución voluntarla al Partido.
nI^^eS!!r!ín T .'Mego deilngreso:dejos recursos por concepto de reposición de votos al Partido previa

mi ' resperttva rení^iaon: de cuentas, sin que hubiere procedido a reclamar los recursos'oue el
é^c^- réppsicíóri deyotps; autorizo expresamente y iibre de todo apremio queestos dtneros; ingresen cprno contribución económica al Partid^^^ apremio que

14, Me comprorhetó a cumplir á cabaildad con las hórtoas legales vigentes y los Instructivos emitidos oor el Partido
respecto a la publicidad política pagada y propágér^da el^oral. : emitíaos por el Partido,

®  sanclpnadb por violación a la normatividad sobre publicidad política papada
■  * vioiaaon a Jos topes de ;campaña; y rendición de cuentas, manifiesto expresamente y iibré:■ i por las multasjy/o sanciones que así se le Impongan, dejando

■  2"® en cualquier Base de Datos púbiica o privada, también para que se eleve_p;pnva.da,.qu?;séa competente. (VENTANILLA ÚNICA) para certificar la /
>  , jnfonpacipn .que SM .requenda. porpartó del Partido. Lo anterior incluye solicitar consultas a la Policía Nacional.  . Fiscala Gene.) de la Nación. SIJIN, piJIN.- INTERPOL y demás entidades jurisdicclon^sy alminSvas

a condenas, investigaciones y procesos judiciales quecursen o hayan curiado .en mi;, contra. Entonces..; declaro que conozco la política de tratamiento de datos
:, Perspnaíes y la finalidad de la presente autorización la cual otorgo de manera libre, consciente e informada.

la pre^nte Acta m libare a proferir Pliego de Cargos, Resolución de Acusación,
nínrn. ̂  t Tf ü V fiscaj;; ■ autorizo al Partido para que bajo la discrecionalldad que teotorga la ley disponga de las medidas para retirar, a las autoridades electorales mi postulación.

18. En caOT de presente^ una inhabilidad sobreviniente, por sanción o condena impuesta en mi contra en fechapostenor a la firma de la pre^nte to, autorizo aipartído para que disponga de la presente postulación.

i". '"oculto al Partídó parB retirar,m|:p<kulación>;fr^ de cualquiera de ios compromisos que he
adquirido en la presente Acta.'í f . -. ; : j- '

- www.partldodelau.cém /
Vi'-:-' Calle:72 Número 7-55 .

■  ' . ,^;r- . , V .V' _r V;\->'BogrtéD.C.,Colombia■ '

■ :.- i V:; V- i' /- ■
-í • V;:.i . V..

I  íV;' l'Vf V .
.= ' ■ ■ ''r,- '

•  > . V- í v- V ■
■  ■' . ' ]>' 'i r- , , ,
V r " r-;- V..- i., '
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Partido dé lá^
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NAaON^

;■ '■ "'i
20. Manifiesto no tener obligaciones pecuhjarlas pendientes con el Partido y/o deudas con terceros avalados por el

Partldo/y/o deudas por inasi^enda a|irnentarla.(Ségún Resolución 352 de 2009)

21. Manifiesto ser rpilitarite cpmo mínimo de Cuatro (4) meses dé anterioridad a la fecha de cierre de inscripciones.

22. Manifieko que,no he sido condenado .en cualquier tiempo, por laxomisión de delitos que hayan afectado el
património del Estado o condenado" ¡wr delitos iréladonadps^^^^^ la pertenencia, promoción o financiación de
grupos armados ilegales, delitos de lesa hurnanidád p por narcotráfico en Colombia o en el exterior. De Igual
forma que no hé sido condenado con sentenciá ejecutoriada; por conducta dolosa o gravemente culposa, que
haya conllevado p que el ,Este^ cpr^n^a ja!* una reparación patrimonial, salvo que se haya asumido con

• cargo a; su patrimonio el valór peí dañó".; Todo, lo anterior en concordancia con lo previsto en el Artículo 4° del Acto
^ ; Legislativo Numero 01 de; 2009.^^ V !

■■i'. .V'-' f V'' v:,'7T ^ V-'' ' ; ' ! .
Manlfié^p que no he sidoicpndénado ;nj saridóriado por violación a alguna disposición de la Lev 1474 de 2011
"ESmrVTQANlICORRUPqpN"^^^ >
Me comprornetO; en el evento-de resúlter; sé|ecclonádo y electo a conformar o fortalecer la estructura del
Directorio de mí circunscripción dentro de IOS dps (2) meses siguientes a mi posesión.

25. Autorizo expresamente al Partido a feyopr la decisión de otorgamiento del aval hasta antes de la insaipción
formal y real de la candidatura ante el Organismo Electoral. Lo anterior, entre otros por razones de la viabilidad de

•  la candidatura, surgimiento de hechos relevantes pc^eriores a la dedsión política de emitir el aval que reflejen
<  tachas de orden legal, moral y ético qúejmpidan la inscripción. \ i

26. Autorizó ai Partido para qué por medio de;ios'Órgános de.Vigiiancia y Control, soliciten información adicional a la
contenida en jos' documéotp's: e^g^. gue. ácómiMñañíla solicitud del aval; ello configura un expresa obligación
demiparteasuiministTaflo réqüeridó.r " \

23.

24.

Para cor{^ncia de lo anterior, se firrria el presente documento una vez leído y aprobado a los
dos mil quince

Firma

_días del mes

Q VTq oirJ Nombres y apellidos

'  CC.^No^ ' A\ -
Dirección

aócgCiudad

Huella

Teléfono fijo

celular

E malí
,,.■1 .-j'. ^ y .'S-l ' í-í" "i ^

;  -i ; -wwwlpartJdodelau.coiii:
,? ,'- :: ;*.Cálle'72 Número 7-55^
•V Tel;3459099 ' ^

^  r J'-' - - ' ^ .
-  :■■ ■ - I ■ ' ^ . V" -í" . '

^X

A

'  i' ■ .
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HÓJADÉ VIDÁ ̂
¡ Partido Social da Unidad Nacional i'
]; Part/rfo rfe fe "ü": ! ;.l

'j. ' I' Elecúones ée»igoi«l¿¿tíón'po^r-Becclone$
[.Regkm^a^oetubndéXie 'i - ,i"

lUraocQ

j| QfaOCQ
SQ>4fe)

DATOS PERSONALES

f^RIMEF^J^^LLIDO'-.K ■•■si... --li ,' SEGUNDO APE.LUDO (0 DE CASADA)' , , [NOMBRES ¡ 1
^  r 1 ■MAP;rx U;.r

OOCUMENTODEtOENTIFICACIÓA i. sexo.-, í -y. . ; NACIONALIDAD , . , t />
COL Q. extranjeroQ CofotAi W o

FECHA.YLÜGAROENÁa^^ .

''^:'PAis
PEPARrAMEWTy!;.j¿§^^.t|^.r^ ^ ^

DIRECCION DE CpRRE^NDENCIA. : ■ /^ 'DKÉCCIpN:.yjf^i ^'MUNICIPO: C_X f
TÉL^NO.-í. ■ . ■• ' DE'PTO: C^ÍÍ(MJ

AQ_

íLQí.;

V" \

FORMACIÓN ACADÉMICA

^ÚCÁCÍÓNBÁSICA YUkcuÁ

aS?AIeci/ñd^ grados de lo aso. deWhiuerato equivalen a los grados 6o • Alio. OE EDUCACIÓN
s ' ' i C '-i |í?;í'ví;ií^ '■

>  í— •• ' ' n '• • • -• ■ . • . .
•  - EDUCACION BASICA- ' %' . y . VTULO OBTENIDO

P <IMAR1A- : wv .^SECUNDARIA. - r MEDIA FECHA DF GRADO .

\  r
í !•

^ •
4'" 6*i

A".'» ! 1

pf. - ¥• i 1,0.'- ,11 . ,MESP¡ I AÑol 1 1 1  1
J

;Ví—V-i-

EDUCACpNSUPERIOR(PPEGRADO YPOSTGRÁDO)\;
e^UNTO EN ASTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO. EN MÓpÁLibAo'ACÍu3ÉMICA ESCRIBA:

;' ^TC (rtC^^ ^ TU{TECN<¿ÓGICA) Ve^CNOLÓGICA
;Í ::^^,(^SPEC¡^IZACIÓN),;; :;,^. .MGíMAESTRIa'ÓMAGISTC^^^ ; . '

^•'•'^'^'^^-^®-^^A^T^JETAPR0FESI0NAL(SÍÉSTA_HASID0PREVISTAENUNAL.EY). ^

UN (UNIVERSITARIA).

MODÁuDÁD:
[académica '

No.SEMESTRES
■APROBADOS^

GRADUADO .

SI NO ■ mMBRE DE LOS áSTVDIOS 0 TITÚLO OBTEMDO

'r " -■ .

'1 1

' ■■■': '' ' ■ •

TERMINACIÓN

MES . AÑO

ESPECIFIQUE LOSJDIOMASDIFERENTES ALESPAÑO II QUE: HABLA, LEE. ESCRIBE OE FORMA REGULAR (R). BIEN (B) O MUY BIEN (MB)

No. DE TARJETA

PROFESIONAL

L  ¡

IDIOMA i ' . ^ '
•so ' • . . / . " . 1 ' •• .•• •: » •" •

'  LC NAfii-A . LO LEE LO ESCRIBE

< R i • e.v MB ■ R' B MB - R B- MB

,V -v

■
, . ■!



Formato 4

HOJA DE VIDA
Partído Sociat de Unidad Nacional

Partido da la "U"
Elecoonw a emrget tftixün popul»f • Otccfarm
R»giona/ei He oaubre da Xf6

{relacione su experiencia en cargos de elección popular

jCARGO DE ELECCION POPULAR OCUPADO

\DEPARTAMENTO

PERIODO DE ELBCCION

dIaI i mes\ i año\

1C>«RG0 DE ELECCION POPULAR OCUPADO

[DEPARTAMENTO

PERIODO DE E^CCION
DIa\ i MEsI 1 AÑO

CARGO DE ELECCON POPULAR MAS RECIENTE

IRARJ7D0 O MOVIMIENTO POUTICO

I VOTACION OBTENIDA

CARGO 06 ELECCON POPULAR ANTERIOR

\PARTIOO O MOVIMIENTO POLIVCO

[VOTACION OBTENIDA

DILIGENCIE EL SIGUIENTE CUADRO EN CASO DE HABER PARTICIPADO ACTIVAMENTE EN ALGUNA CAMPAÑA POLÍTICA PARA LAS
ELECCIONES LEGISLATIVAS DE 2010

CAMARA DE REPRESENTANTES

NOMBRE DEL CANDIDATO

J..,Ul.ío
SENADO

[NOMBRE DEL CAf^lDATO "" "T \

íti..

DEPARTAMENTO

DEPARTAMENTO

MUNICIPIO

NOTA SI REQUIERE ADICIONAR MAS EXPERIENCIA LABORAL IMPRIMA NUEVAMENTE ESTA HOJA* /

: ;r r riíHíJiéiií \ ■ • ■
• •• -¡Ví; i J I í 'l/:;'.*-",•. ijó i; "• • I
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HOJA DE VIDA
Pértído S^ial de Únfdad Naclond'
Partido de la "U" ,:/j
Elecciones aea/gMetodaián^pu<ar-6eccá3ne9\ '
Rsg>3nato9<feoctubred»20f5 :<■ :

sryc^TíswTS^

I f^rcíücíf
1  »<fcasni aí^ «w>

'gyQ

6'
O

r

ESPERIENCIA LABORAL

ÁCtÜALr^ci^''"

'' s ■: < EMPpESAp ENTIDAD i TlV ^ ^

rnmmDEPARTAMENTO

TELÉFONOS^. ■' ■
' - .■>, :J •■.■■. ■

'. ■'•hv-v.' '/
CARGO 9 CONTRATO AprUAL . .

EMPRESA o ENVDAD

DEPARTAMENTO

ÉNÍStRICTÓ ORDEN CRONOLÓGICÓ COMENZANDO POR EL

jf. J'b.■e^lP^J^CJVALopplrí^^
PUBUCA

y.'^ ' ■

sn
EECHADEINGRESOy¡ . ,-; ¡i

DEPENDENCa^: ̂

•V

PRIVADADA - . PAIS . / 7^

y  03(Q(a<^
CORREO ELECTRONICO ENTIDAD

FECHA DE REVRO ,

p/aI30I mes OH AÑO ML
DIRECCION , ' =

: v; ^ EnipLéo actual o pontratoanterior ■
WC:-'}

, í

fAUNICIPIO.

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL
i  '

PUBUCA

■ í: ' •• ■•!

FECH^'DEINQR^Q.:' Vf ;L
- kotól; i ■ MESl I AÑO

DEPENDERIA . •

PRIVADA Ws

CORREO EL£CTRONICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

bÍA\ , 1 MBS\ I AÑO
DIRECCh

EMPLEO ACTUAL O COWnMTO ANTER/OR
-  -%- •■ • • • - . ■ —■ 1 ■ ■

EMPRESA 0 ENTIDAD , J f -V;;
<  ' ̂  ^ í^v •" - ' • • . '

PÚBLICA PRIVADA ' PAÍS ■

DEPAf^TAMENTO ^ H
1  *' »

• <

MUNICIPIOS \ : ■ \ "• V: • * •', S' .'A V • t * •' '' V « • ' '
kvfAyV'j'rr'i'^k'T^-^'"- -' i ' ■■

CORREO ELECTRONICO ENTIDAD

TELEFONOS '• ^

,  - t r *■ ' V»
FECNA DEINGF^SO:} -. ,- - ; • FECHA DE RETIRO ;

k' -'l-b/Al ;; VI AÍ£S";V;; Alíp' DÍA M£S| AÑO
CAPGO OCONTFÍATO ACTUAL - ' ?' , ' ' DEP^NDENCtA'n-^,: ;;.7: '.v i.ijA •• •" DIRECCION

empleoactvalócpntrátoanterior

EMPREÑO ENTIDAD ^ i. , ; A FÚBUCA PRIVADA PAIS

DEPARTAMENTO • i-, ■ ; • MüWC/p;oy;A-.v-¿f:v/'^Ark ; V'^r 1 • ■ . CORREO ELECTRONICO ENIlUAU

TELEFONOS A r FECHA DE INGRESO

DI'Á[ • . -1 MESh - 1 A^O 1
FECHA DtHtzIlHO

DÍa\ i MEs\ n AÑO •  1 .
CARGO O CONTRATO ACTUAL - DEP£NDEM:M:^:íiviy'.-;;A ■■ "■ .r- ' DIRECCION .. . . . . \ .
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de cc^mbu
'  'DEI^RCACION personali  CEDULA DE CIUDADANIA
í  NUMERA ^1-450.646

parra munar
APEUJOOS

JIWIOJAIR
^NOMBRES

'y

¿•i^ ■:■■ ■ ■
Sf-i!i^i':''

. .-■•owoeocHp,

V"-" 'tr." -:
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Consulta en línea de Antecedentes y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que a la fecha, 20/04/2015 a las 16:13:38 el ciudadano con Cédula de Ciudadanía 11450646 y
Nombres; PARRA MUNAR MARIO JAIR

ACTUALMENTE NO ES REQUERIDO POR AUTORIDAD JUDICIAL ALGUNA

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cédula correspondan con el documento de
identidad suministrado.

Si tiene alguna duda con el resultado, por favor acérquese a las instalaciones de la Policía Nacional de
Colombia.

Esta consulta solo es válida para el territorio colombiano obedeciendo a los parámetros establecidos en el
ordenamiento constitucional.

Volver al Inicio

Solicitudes, Quejas, Reclamos

I Manual de Navegación I Políticas dé Ú^riáad \ Políticas de Privacidad y Uso Mapa del Sitio
rOllOA NAOONAl COLOMBIA

C«tm5tN-2B.2l CAN. B«90táOC
Atención admtnbkollva d« lutws a v(em*i de t:am a I2pm y 3pm a Spm

KrqutrimiBnlo} ciudoitoim 24 honii
uiM U»AtetKiónelCiudod<inoiosolá;(57i)3isfiu/Tti2,iMto delpakoiSOooTiOMO

FAX {571} auiBBL • í-moi Hn»o<fteclo»poflelo.go» co

Presidancia

S/de iQ Repúoilco
Ministerio

deOetensc
-A^-- ccoe^o
""•I enLÍnec

LOGIN

Pwtal úrico
de Conirofoción

Todos los derechos reservados 2011.
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^ue ima vez consultado él Sistema'de;Información del Bo^ de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 20 de
JTÚ de. 2015Í a las 16:2:28, el número de identificación, relacionado a cqntiriuación, NO SE ENCUENTRA

'  ; I ■• ' i""; •" : 'y u-i-v- -i ; .,v.

Jipo Documento 7 7.
No." Identificación ^ ,7' 1i:45a64ÍB •7- .,-7n;'A;77V'rj.,^77777-7' ^
Código de Verificación' 276788^015:; :- 7 fj, j';; ¡; 7,7,

plasrnada tieiie plena yáhdez para todos los efectos^ ' i
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7  ■ ■:'v / ' =:••' , / ' •
_A' ■' •• 'j" iV-j "5 :•', ^ ,v •;;■.I". .•' . .

número consignado en el respectivo

, la firma mecánica aquí
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PROCURADURIA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
h; No; 71190298 1

WEB

16:16:23

Hoja 1 de 01

Bogotá DCi 20 de abnl del 2015 ^ ^ ^.  . . , : •_ _ .
La PfjtOCURApURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado e
(SIRI),;el(la) señpr(aÍM^IO J^^^ identiflcadó(á") cotí CÉDULA DE

NQ registra; Si^CIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 4 .; .; ; -
■■ -■ : ' : --p' ■ . - - ^ -

Sistema de Información de Registro de Sandones e Inhabilidades
CIUDADANÍA número 11450646:

ti;; •

ADVÉRTENCIAt Lá certifiración de antecedentes deberá contener las anotadones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a sulexpedidón y. en t^o caso, aquéllas que se réfierenja |sahcipnes p inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
mómento.Cuandó se trate de nomb'famientó posesión en caigds que ew^^^ para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones quV figuren en él régístrp. (Artículo 174 Ley 734 de 2002). = y : ^ • . j . \ 'l

:  ̂ V-- . .. ':A-; ; - ■' • ■ ;
NOTA; El certificado de antecedentes discipíinarios psjjn documento que'contiene las anptaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades qué se deriven dé las relátíones' contractuales con ei estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas prp^ridas ,contra seiyidpres, ex sérvidoresj públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio'de la acción de repéticíóh o llamarnlento en garantíá.^pÉste^documentp tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o de^s .disposícioriés vigentes. En^cásp de nomljramientó o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la
Entidad, validar la infprniaaón q^ p^sénte el aspirante en" [a página web: http;//www.prDcuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

' li ' f •

CASTRO GONZALEZ

p Jéfe División Centro de Atendón al Público (CAP)

;  íi-. .,

ij ■ ,■.!' ■ ■ I -, í ; ■.'. '■■ ■■, ? '.•: ■■ ■? ■■•l
.. • • • • ,■ . ■ ^ •■■{ ' -• ■,. )■-■-•■ ó'.v- . ••■ ' ■,:■ V • •" . / ';■', «■• •• •' ■ ■ - ■. .;  . •■ •;. i . '.-■ , y í .i- s.ít r", •■.'■,.1 '. •• •..■ ■

• •■ . : ->■'>■ .• '■ ••,?■ • --r-*'" ■ • í¿'. ,.V'-. 'í- •'•' • > ' ■••' ,.

•  • , • > , ■ !;.•■ ■ ■ . ; ^ .í;vf;rV",.^ :,i,:. n' ;,■
• ■■ ■ , ■ ■' '<- ■ '■■ .;■■ ■•:■,>.■■ ; v' Uí'-Kivíj' :í--- .- ■: k.  .r< j -','. .%• ': ,•• •; . i -:' ■. ■•) ,•,- ; •/>,* .'■• ■ : ' :•,

■  : í"' . r'-)'.' ''y „■ ■'■ J.' .. ■-
•■ / . ' :■ ■' ■ [':;■ ■ ■■■' '¡'''i;''',' ■.. ••■;,' ■•; > 'í •- .■•. . ~,  MENCIÓN; ;r¡ ,:;f5;5fe:>i:-i.5Ü::rvíí • '• ■ / V.

ESTE CERTIFtCAOO CONSTA DE OÍ HOJA(S), SOLO ES VAUOO EN SU TÓTAUDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN
,. TODAS LAS HOJAS/: - • : : . ■ ■■ ■



Formato único

Declaración Juramentada de bienes,
rentas y actividad económica privada
Partido Social de Unidad Nacional

Partido de la "U"

YO. Mrie/o Iftiü vona
IDENTIFICADO CON: C.C. C.E. T.l. Q

1. DECLARACION JURAMENTADA

¡  til JDE BIENES'Y RENTAS ̂'

iyEII«J?e»^5?RS5TiS5

DepartamPaís

Dirección VCÍI^cJLfl I /W/wcVlr<rv/iilK C ITeléfonos

Y TENIENDO COMO PARIENTES DE PRIMER GRADO DE CONSANGUINIDAD A;

2_C0N DOMICILIO PRINCIPAL EN:

«119ento

lartEIIBE

DECLARO, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 122, INCISO 3*. DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE COLOMBIA Y EN
LOS ARTICULOS 13 Y 14 DE LA LEY 190 DE 1995. QUE PARA SER CANDIDATO DEL PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL EN LAS
ELECCIONES LOCALES DEL 2011. LOS UNICOS BIENES Y RENTAS QUE POSEO A LA FECHA EN FORMA PERSONAL O POR
INTERPUESTA PERSONA SON LOS QUE RELACIONO A CONTINUACION:

a) Los ingresos y rentas que obtuve en el "último" año gravable fueron;

•*" • -ut/l

SALARIOS Y DEMAS INGRESOS LABORALES

CESANTIAS E INTERESES DE CESANTIAS

GASTOS DE REPRESENTACION

ARRIENDOS

HONORARIOS

OTROS INGRESOS Y RENTAS

TOTAL

b) Las cuentes corrientes y de ahorro que poseo en Colombia y en el exterior son:

c) Mis bienes patrimoniales son los siguientes:

EMPLEADOR 0 CONTRATANTE

• \ 4 J f; .
*  ' s . 1 • •" .'i ,



Formato único

Declaración Juramentada de bienes,
rentas y actividad económica privada
Partido Social da Unidad Nacional

1.1 DE BtENÉS Y R^TAS (CONTINUACION)
d) Las acreendas y obligaciones vigentes a la fecha son:

:  1.Z;^D¿PARTICIpACÍ0Ñ ¿N JUNTAS;'C0NSEJps;.CÓRPQRACtONES. SOCIEDADES Y ASOCIACIONES
a) En la actualidad participo como mimbro de las siguientes juntas y constes directivos

b) A ia fecha soy socio de tas siguientes corporaciones, sociedades y/o asociaciones:

.- •i %>.' CALIDAD DE SOCIO

c)En la actualidad: SI

NOMBRES Y APELLID

NO I ) tengo sociedad conyugal o de hecho vigente, con:
DEL CONYUGE I DOCUMENTO DE

C.C. B C.E. □ T.l.n

2. ACTIVIDAD ECONOMICA PRIVADA

Las actividades económicas de carácter privado, adicionales a las declaradas anteriormente, que he venido desarrollando de
forma acasionai o permanente son las siguientes:

3. FIRMA

FIRMA DEL CANDIDATO
Ojvaocp,

CIUDAD Y FECHA



Partido dé la
PARTIDO SOCIAL DE IIN1D<U> NACIONAL

;  ,l]; Ji''

VA-FORMATOS .

:  j pEC^I^IÓN ÉXTR^ NOTARIO PÚBLICO

En mC calidad; defciudadanq que ha solicitado la inscripción para
participar en el proceso de seiéccióri de otorgamiento de aval de cara a los
comicios regionales del 25 de octubre de 2015, de conformidad con lo previsto
en los Estatutos deja colectiyídad^ 18), y en concordancia con las
^directrices ernanadas por sus aufoiidades, DECLARO BAJO LA GRAVEDAD
DE JÜ^MENTÓ; el, siguiente prónünciarTiiento:^

1. Qué no" ppsep^ ningún Jipo o impedimento moral, ético o
Jurídico: ■;> -

2. Que me obligo a declarar e informar al Partido sobre la existencia y en curso
de algún tipo de investigaciÓh^^p prpceso penal, disciplinario o fiscal, así como la
éxistenciade antecedentes de esa naturaleza. ̂

3.,pue de ■cpnfbrrnidad^cp^h^ en el Acto Legislativo Número 01 de
2009^^'yLehVla[|Ley-j475,^fe^ poseo la firme convicción y

^dpriocimienitb d^^no.JtóJiTpu^^ por acción u omisión me
■yélacíóneii eñjél toürp'pp grupos armados ilegales, actividades
■demarcotráfjcp.y ¿ontra^ democrática o de lesa
hüniánidad. ^ 1) Que no cursan en fase de
inyestigación, ̂ pxoQésp;¡ alguno-por- la. p comisión y participación por
delitos cómetidósi antes dej^nii 'insa^^^ con la vinculación a
grupos armados ilegales, actividades.del narcotráfico y contra los mecanismos
de participación democrática o de lesa humanidad; 2) Que no he sido
condenado por delitós cpm^^ de iTij inscripción relacionada con la
Vinculációh, a grupos armadpsjíegales,,^ del narcotráfico y contra los
mecanisrnps de bárticipación;b^ p de lesa humanidad; 3) Que no he
permitido ni pemitífé qué al interior de mi campaña electoral, ingresen recursos
con fuentes dé;: financjáción.jp^^^ la Ley. Por último es pertinente
precisar qué ef pártidOi érí, principio se abstendrá de conceder aval a personas
que c hayan tenido :;sancibnes ' de ^ Índoles penal y disciplinario,
indepéndíenteménté, estas sé hayan cumplido. Para el caso de personas que
hayan sido Sancionados desde^el punto de vista fiscal, deberá el solicitante
informar de manera urgente sobre éste casó, para que las Directivas adopten la
decisión qUeestiime pertinente. .

; 4. Que en mi calidad de pandidatpiavalado por el Partido, de forma espontánea
J y libre: de tó)dq;Sprémió;l^^ RESpÓNSÁBILDAD SOLIDARIA a favor del

^ Partido, ep caspigüei^p^ u omisiones, exponga a la
'■ 'i- -. \''i ''A' r? U r'- www.partJdodelau.com

A , ■ • 'va '..a'A- ■■ '•^.' ■;^-"Á'ACalle'72 Número7-55
Tel:3459099-

•  ' • V' - BogotáD.C.,Colombia

'.4'%':



Pairtido déjá IJ■  ;, ; PA^^O^OC^DEIJN|o^IWyONAL, \ ■

i>i:; í^lsctividad po^ violación d lás n^^ contabilidad, rendición de cuentas y
;. topes de campaña, así como por yipíación^ normas que sobre publicidad

■  electora! -ha ;expedido/: el'TOÍfesppndienté Electoral y demás
'''J'

i  ■'

Í--S

;  ; v' de rio hab.érsé por reposición de votos, asumo
clejcbhiigri^ él^y^ de ta multa, a favor de la

, /;:TespreWa. cle! de las acciones de índole legal
¡  l3s vías ordinarias ante los,  | | : jue^s; rarppeíen^ acciones u omisiones haya

I ; ®'^9 La presente declaración presta mérito
!  ;i; ; atribuirle al candidato, éste

¿ ; : ■renuncia expre^rnerité':a judicial o extrajudicial para
;  'cpnstituirjp ep mora. • i.v ; ' :

v; fslo me :,encuentró ,tó de incompatibilidades e
^ ; / inhabilidades previstas^^ lá^^^ 1994, Ley 617 de 2002. en el Decreto

6. Qüp ep razón dp mi renuente con motivo del

il en procesos electorales que haya sido
.  .candidato.

,  j Para con^nda dé:lo anterior^ flrpiá el presente documento una vez leído y
,  :áprobádo.álos "• ; ¿5días^el híesde ÍQ bt iL dos mil quince (2015)

Ffnna

/ Nombres y apejii^^^^ ^/lb IrtVSU ,\ri (Vrhx

C.C.Nb

L^r

Huella

: / ; Dirección ^

Ciudad
-i'..';. 'í.

Teléfono fijo '• -

Celular

V-f- v.^

;  ' 5,-' wy^.partídodelau.com
\  V'- Caite 72 Número 7-55 ■

■ ■'i' --] V /./ !•': ■ '1''^/. '/vr'i " - ■- '•.•1^:3459099:/ .

5'^



Partido de la U
PARTIDO SOCIAL DE UÑlDAO NAOONAL'

(cP

;Bogotá, DX., juli9;24 de 20Í5^^ ' S ; CNDCEAC-00666-AVAL2015

jDoctor : V- . ;
Carlos Alfonso Négret Mosquerkv '
^Ciudad. : > V. . ' ■'

Ref. Recornehdaclón para entrega de aval.'

Apreciado Doctor, ' .

Xn cumpiimiento de mis funciones' legales y estatutarias como integrante del Consejo
íNacional Disciplinario y de Cpntrol Ético'dél Partido Social de Unidad Nacional, Partido de la ü,
;y luego de revisar ja documentación allegada por el aspirante que a continuación se
■relaciona, así; cómo dé verificar bases de datos públicas, de confrontarlos informes
entregados por la ventanilla úniéa y, demás organismos del estado que han sido
consultados sobre, los * antecedentes y eventuales inhabilidades; y partiendo de la
información que el propio^candidatÓ entregó al Partido en la cual manifestó expresamente
no contar con inhabilidad.o incorhpátibilidad alguna a la cual, bajo el principio de la buena
;fe,;le entregarnos credibilidad, érriito concepto DESFAVORABLE paraotorgar aval a:

CARGO AL QUE LUGAR ■ ' NOMBRE CÉDULA DE

CONCEJO

PUERTO

■RONDON

ARAUCA
'CARLOS ÁSDRÜBAL GARRIDO TARACHE 17.587.682

E concepto emitido se da á .razón de la condena a 12 meses de prisión por el delito de
fabricación y tráfico de armas'de fuego o municiones.

■

Se precisa que en. el evento en qué "se illegare a acceder a información adicional que
mostrare que él 'aquí . recomendado está ihcurso en causal de inhabilidad o
incompatibilidad,'se solicitará ja revocátorja delayal, conforme a lo reconocido por el(os}
aspiranté(s) y jo facultado por la ley.ál Partido.

Atentamente,' ; ••• -

■  ' . Antonio Abel Calvo Gómez

v .X' . Origiríal Firrñado .;
'Y; '■[ ''

- Uhidosl^G debe ser!
; - . ; Calle 72:Nb. 7X5 Tel: 345 9099

'  IGárrera 16 No. 36-95 M 1516
Bogotá DXi Colombia

Cóntactenps: www.Dartidodeiau.com
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Partido de la U
PARTIDO SOCIAL DE l/MD.VD NACIONAL

i-;¡

',iík. i O 'r^ iíáÉi- T- ?"
l  • V' . niA '• ' RJICÍ^ • ' *rir\ ' I ^ í • .t. 'DIA v: ;;.ANO;

.^ISéñoresy V' ■ vf ' '
p;Cópresidéntes/;
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NAClÓNAL -PARnDO DE U ""U"

,  'Cordial Saludo: ' ■ ' '' \ V '• ■

;, Por m^io de la presente,, me dirijo a ust^ cón el fin de solicitar sea considerada mi postulación para
-  participar en.elproc^^ el otorgamiento del aval de cara a la participación

Íy--jA
i'----'QRomraóNK^

NomlirfiileDepartamento j .

GomcióN' imm! ::w -

iáROJN^IpaÓN MUNICIPAL

^ Nambreidddepartainente

Nombredel munidple

ALCALDIA

Mombr«de>k*ii>ld»to

Tro ■ üjo(^ oom

CONCEJO

Nombre V Número

Cemune/IAL

y:

a ¡a que aspira.
munidplo y JAL. Marque con una (X) el cargo o corporación

j En: nm randíclón de aspirante á ser cahdidato (a),;nie comprorneto a defender los postulados del
,  Partido, acornpañar a sus carididatps, aceptar las dedslones de sus órganos directivos, y aiustar
' mi 1.,^.- : . ' . .' i . ' I J

" -e. " v >^ai, wwinw uci uiuen esracurano e iniemas del

^  splic^d, estoy .manif^ndo mi voluntad de afiliarme al Partido en condición dei militante. • ..V"^ •• • • >

, como del orden estatutario e internas del
itad de afiliarme al Partido en condición de

:  i^ sol^d de! aval,;nó:cDnst^e;un;compfomiso para él Partido de otorgarlo, acorde con las realas
- previstasoara esteefpf+n.' . • - r V . ; »

Nombre y apellidos^

Rima

Huella

- c.c.No/^^g^^2 de^ t^ruiOa^ ■

Dirección (re,xo:cii.7:#:bi-'ez ■ ;
Teléfono- ■ Celular ;í)(^^Q3l:28

CorrTO Electrónico'

; Ciudad "yT"C)"

COMPROMISO,
DECLARAaÓN EXTRA3ÜIC10. LOS DOCUMENTOS H^frIivk dId* « COMPROMISO Y

(b^



Partido de la U r
P/lRTipO SOCIAL pE t'Ntl>AD NAr.lO\AL ' .

FORMATO No. 2

ACTA DE COMPROMISO DEL CANDIDATO CON EL PARTIDO

Yo. i pe)flK?b- .''
■  - en mí rorirtírión

L/ Identificado (a) con la cédula de ciudadanía No.

. .. ^ , , , de aspirante a un aval del Partido con ocasión de las
elecciones.r^ipnales que;se llpyarán.a.rabb, el 25 de octubre de 2015, adquiero de forma libre y espontánea los

,^l®^Íyjd3d, én;los siguientes términos y bajo la gravedad del juramento:

!. ■ Me:.cornprómetó;'.oornp.(^ndldaK a':c^^ del Partido Social de Unidad Nacional-
.' P^i^do] de la "U" y a réridirxüéhtás á íqs el^pfes, al Partido y a las autoridades electorales de conformidad con

la léy; a actuar observando la ley y el reglamento de bancada, atendiendo las directrices que para el efecto expida
el Partido, a defender como'prindplos Ja libertád. la digriidád humana, la equidad social, a honrar y divulgar la

/  declaradpn programáhcaderPartido.;;^ ̂ ;

2. Mariifí^o exprésarnente que no pérténezco,. no he, celebrado, ni he aceptado apoyo de ninguna naturaleza
' proveniente dé personas;u o^áriizadones al márgen-de la ley ó relacionadas con actividades ilícitas.

3. - Me comprometerá aproyar únicamente (as listas y candidatos que presente el Partido en las diferentes elecdones
para corporadbhes y cargos uninominales del 2015, así como apoyar los candidatos postulados por el Partido en
coaildón y candidates que el .Partido que decida adherir, : ' : .

4. Manifle^ haber, apoyado y, adelantado actividades electorales a' favor del Partido de la "U" en las elecciones
; Parlamentarias Ó Présidénciaíés'de 2014, en pnrriera y/ó segunda vuelta.

5. Renuncio expreámente a ser benefidario dé aíalqüier coacdóñ electoral o benefidos procedentes de los grupos
armados al margen de la ley; o de grupps criminales de t^alquier naturaleza.

6.; Mariifiesto no estar iricursp en ningún tipo de inhabilidad, Incorripatibilidad, conflicto de intereses o impedimento
; mdrál, ético ojürídicb, así cote^^ revelaré indicar !toda información relevante que deba ser valorada desde el
• punto de'vista moral y ético. ' ^

7. Respondo por la financiación.de mi campaña; por el ongen líate y destinadón de los recursos de la misma y a i
; cumplir las.norrhás vigentes; sobire el manejo de recur^ conforme a la ley y las disposiciones que para el efecto
expida éi.Con^jp Nadonal Electoral.' ^ ^ ;

8.; Declaro lijo la gravedad de juramento .que no cursa proceso juclidal ante la Fiscalía y/o jurisdicdón penal, alguno
^  ' en nii contra por ,concepto de la presunta, comisión'de delitos; reladonados con la vinculación a grupos armados

ilegales y. actividades ,del narcó^flro,- los, cuales podrían . afectar al Partido en los términos del indso 7® del
: artilló 1° del Acto Legislativo Numeratel-de 2009^ ■

9.. Me .corppronneto a acatar todas; las disposiciones y procedirhientos consagrados en la Ley, el Consejo Nadonal
Electoral, verbigracia apíicativo "CÚENTAS CLAI^", y el Partido, con respecte al trámite de rendidón de cuentas,
procediendo de forma oportuna con. ta designadón;'del Contador, del Gerente de Campaña, registro de libros,
presenta;dón de las cuentas; atendón dé requerimiéhtbs, y publicidad. Todo lo anterior, con el propósito de evitar
la declaratoria de reriuenciá.' : - iv \

www.partdodelau.com'
'Calle 72ÑCimero7-55

; ;Tel;'3459099'''
Bogotá D.C.'] Colombia ̂



Partido dé la U
PARTIDO SOCIAI. DE tNIOAD NACIONAL

La sanción que llegáséá imponer al^Partidb ramo consecuenda del incumplimiento de este compromiso por parte
del CNE u.otra, autoridad^ éxpVeso que la asumiré personalmente y con mi patrimonio una vez sea Impuesta por
la autoridad competente;; No obstante lo anterior, en caso de existir recursos que el organismo electoral a mi
faVor reconozca por concepto de reposición^ de| votw (indepéndlente el tipo de elección), autorizo al Partido a
descontar/aplicar directamente de tal fuente, el monto total de la obllgadón que por causa de mi Incumplimiento
u omisión ha representado una sandón económica para el Partido; ello significa que autorizo aplicar hasta por el
100% de- mi'obllgadón'paraycon' tí"; PárMOv '.¿a» de existir algún remanente a mi favor este me será
desembolsado en mi calidad de benefidario.'Ji- V ' : s

10.

11.

Me comprometo a informar, de mánerá ih^ ésaito', el nombre, direcdón y teléfono y núniero de
tarjete^profesio,nai^dei Conta'dor Público qü^^ rni contabilidad y presentará ios Informes. Igual
compromiso, en ef caso'de r^uerir^ ladesignáclón.de Gerente de Campaña.

Autorizo al Partido dé^óntar un diez por cjento (10%) rieto d por el Consejo Nacional Electoral del total
de'lpsVécúrsos cbrrésppndient^.á la reposición ele vptbs.

12.Autorizo.descontar 'uñ diéz:;^r;dento (10%)>dldona^ al previamente a establecido en el Estatuto, monto también
apiicéble al valor girado PPr el á)nsejo'.NacionaÍ Electoral; lo anterior, a título de contribución voluntaria al Partido.girado por el tonsejo

13.Transcurrido" un".(lj año' lúego.idel ingreso:de,jos i^ursos por concepto de reposidón de votos al Partido, previa
presentación de la respediya;Tendición;/de cuén^ ^n que hubiere procedido a reclamar los recursos que el
Estado mé reconoce por concepto de reposición de votos, autorizo expresamente y libre de todo apremio que
éstos dinejrps ingresen c6rño(»ntí"ibudóriecpnórnica al. Partido.

14.Me comprometo' a:"óumpjir a cat¿lldad' óón las ríprmas legales, vigentes y los Instructivos emitidos por el Partido,
reépecto a la publicidad'política': pagada y propaganda electoral.., : .

Tel: 3459099 "

'  ' ■ ; Etogptá D.C,. Colombia
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Pai^doi dé la ill
j :'•,PAirriDO S^lAi. DE UNIDAD NACIONAL

i:- • •

20. Manifi^to no tener obligaciones pinjarías pendientes con et Partido y/o deudas con terceros avalados por el
Pa^do, y/o deudas por inasistenda alimehtaría.(Según Resolución 352 de 2009)

21. Manifie^ ̂ r militante como mínimo de Cuatro (4) meses de anterioridad a la fecha de cierre de insaipdones.

22. Manifiesto que no he sido condenado en cualquier tiempo, por la comisión de delitos que hayan afectado el
pafrimonio del. Estado o condenado por delitos relacionados con la pertenencia, promoción o finandadón de

,  grupos armados il^áles; delitos de lesa humanidad o por narcotráfico en Colombia o en el exterior. De Igual
forma que no hé sido cóiídenadq cpn" sentencia jejecutoriada por conducta dolosa o gravemente culposa, que
haya cpnllevádo a pue él Estado sea .condenado a una reparádón patrimonial, salvo que se haya asumido con
cargo á su patrimonio el valor del daño. Todo lo anterior en concordanda con lo previsto en el Artículo 4® del Acto
Legislativo Número 01 dé 2!009v . • ' ' V v ,

23. Manifiesto que no he sido condenado ni sancionado por.violadón a alguna disposición de la Ley 1474 de 2011,
^ESTATUTO ANTICÓRRUPCION''; , ^ : ^

24. Me comprometo eh el evento^ de resultar. selecdonado y electo a conformar o fortalecer la estructura del
,  Dir^orio de mí drcunscripci'óri dentro de! los dos (2) meses siguientes a mi posesión.

25. Autprizo ex'presarhente'al .Partido.a; révpcár la.'d de otorgamiento del aval hasta antes de la inscripdón
;  forrnat y real dé ía carididatura' aiite el brgáhisrho:Electoral.' Lo anterior, entre otros por razones de la viabilidad de

la candidatura,'surgimiento de hechos , relevahtó posteriores a la decisión política de emitir el aval que reflejen.  ; tachas de orden; j^al; moráj.y etico qiíe impi^ap [a iríscripclón.
26. Autorizó al Partido para que pórmédió de los'Ó^ de Vigilancia y Control, soliciten información adicional a la
I .rontenida^én los'docurnentt^ éxígidos"q'ue la solicitud del aval; ello configura un expresa obligación

de irii partea suministrar lo requerido.^

Para consténda de lo antepor, se firma el preséníé documento una vez leído y aprobado a los "2. ^ días del mes
de/^ÍLJ^-l[ - dos rhil g¿ínce (2015)-'

Firma

.crTiomfor^y apettiSos^

C.C. No ¿
Dirección Ct . ̂
Ciudad yro flOM : ■ .
Teléfono fijo '•

Huella

Celular ■ 3^

E malí •

'.paftldodelau.com
;  ■ Calle 72 Número 7-55

.  ' ■ Te!;.3459099 ,.  , j . , B^olá 6.C.-. Colombia
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Formato 4

HOJA DE VIDA
Partido Social da Unidad Nacional
Partido de ta "U"
Qsccjonci • csfgoa eweoón popular • Saoooms
fítunones da oeruSra da iOí9

[PRIMER APELUDO SEGUNDO APELUDO( O DE CASADA!

(tmíQO l ftSPg.üS&.L
DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓh SEXO: NACIONAUDAD

c.c. 0 c.eQ ** <S) ^ O © extranjeroQ
FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO DIRECCION DE CORRESPONDENCIA

FECHA. DIA Ol *y MES Q ll? 4M? /| 9 I ̂ 1 / O^^CIO'C^.JO C/fZ'P'Ph^'í MUNICIPO. Q^fJQbiJ
PAÍS Artí^ r

DEPr«r.MEN70 AM.9.Lh
MUWOPro CEDULAR E-MAIL

[NACIONAUDAD\D6cUMENrO DE IDENTIFICACIÓN

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

MARGUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE 10 A 6o. OE BACHiLLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A 1 lo DE EDUCACIÓN
BASICA SECUNDARIA Y MEDIA)

r  EDUCACIÓN BÁSICA ] VTULO OBTENIDO
PRg></tfLIA 1 SECUNDARIA ' I MEDIA rtCHADEGRADO I

1». 2*. 3»- 4®. 5®. 6® 7®. 8» ^yC 10 11 MESi I I AÍtoj

EDUCACION SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO)
DlUGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRCmOLOOlCO. EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA;

TC (TÉCNICA). TL (TECNOLOGICA), TE (TECNOLÓGICA

E8 (ESPECIALiZACIÓN). MQ (MAESTRÍA O MAGISTER). DOC (DOCTORADO O PHD).

RELACIONE AL FIANTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY)

UN (UNIVERSrr/WiA).

GRADUADO
MODAUDAD No SEMESTRES ,
ACADÉMICA APROBADOS S'

NOMBRE DE LOS ESTUOOS O TÍTULO OBTENIDO
TERMINACIÓN No. DE TARJETA

MESI ANO Pt^OÍ'^SIONAL

ESPECIFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE OE FORMA, REGULAR (R), BIEN (8) O MUY BIEN (UB)( I LO HABLA i LO LEE I LO ESCRIBE
IDIOMA 1 I 1 1

R  B MB R B MB R B MB

\  ; I . • ■ I t' '



; Formato4,i"-.'' ■''• ■i • ■
HOJA DE VIDA
Pamdo Social da Unidad Nacional
Partido dé ta "U" ' i .'- '' í • -
Elecciones a eafpos fllaceMn popuiar • Secdanes
RegibneMadeocníbredeZOlS •'

;  í AííGO
■TsmB!srer»ere;!RBae

■r.:: '' '7.ir^7f->JTO

iJÍ-.-iPAD

CARGOS DE ELECCION POPULAR

RELACIONE su EXPERIENCIA EN CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR ■

;  ' '.."i I:-;/::- r-'' ; ■ ■ CAf^ODEÉLECCONPOPUIMMAS RECIENTE
CARGO DE ELECCION POPULAR OCUPADO . • : " PARTIDO 0 MOVIMIENTO POLITICO

(APARTAMENTO, . MUNICIPIO. ■■ LOCAUDAD

PERIODO DE ELECCION , v V' t

DÍa\'\- r¿)W£S| ' .-[' AÑC^ -
VOTACION OBTENIDA

' - .f : • ' r,,; , CARGO DE ELECCON POPULAR ANTERIOR

CARGO DE a^CION,POPULAR OCUP^O ; , ; PARTIDO 0. MOVIMIENTO POLITICO

DEPARTAMENTO: . : ; . MUNICIPIO ■ r ; " . . ,
. ¿ 'a.:-' ,

LCAAUDAD

PERIODO DE ELECCION VOTACION CATENIDA

■DÍA •.MES| ^ "I ANo'I ■ i

■  't ' ■

€h CARGOS DE ELECCION POPULAR

ELECCIONES LEGISLATIVAS DE 2010

CÁMARA DE REPRESENTANTES

NOMBRE DEL CANDIDATO..

■fií'Réifí^o
DEPARTAMENTO

munÍcÍpÍo
fmocix

Tro Qj7ibJ<DoiA
SENADO v-'L. ' ' . ' - '

NOMBREDB. CANDIDATO' ■ . DEPARTAMENTO

íWqB W
AflAucA

MUNICIPIO íloh*0ot>J.\  . NO^ SI REGUIEjíE AC^ÍCIpN/UÍ EXP^IEI^^IA NUEVAMENTE ESTA HOJA.
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Fom1ato4 i

HÓJ^PEyiDA;
^rOdo Soelai de IMtidad Naeionaí .
Partfttecteto"ü", ;\f
Elecdones a cargo* «/acbú/i paular.- Etaetíonas
RagfonakadaóclvbnilaXiS-^ . .

■:ap.go ¡9,

Ur. ARÍAMÍW'ÍO

^■AüJMiaPlí

i OC'II/lVíC

ESPERIENCIA LABORAL '  ; I ' i. .

RELACIONESU EXPERIENCIA LABORAlrO DE PRESTAC1ÓK.DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL
ACTUAL. ' ̂ m/ r- . ^

'BUPieO ACniAl OCON77ÍATO VI6BNTB

EMPRESA O eNTIDAD. PUSUCA PRIVADA PAf^

DEPARTAMENTO: MUNICIPIO' CORREO ELECTRONICO ENVDAD

FECHA DE INGRESOTELEFOArtíS:

CARGO O CONTRATO ACTUAL

FECHA DÉ kETIRÓ

DEPEND,
D/aI 1 MESp I ANO
rm&r—H

DÍa\ i EÍEsI n AWO
sccAjJ ' ' . 'DIRECC

1-
EUPLEQACTUALOCONTRATOANTERIORP

pésUCA'EMPRESA O ENTIDAD PRIVADA' ^Is

DEPARTAMENTO :-U

i  í

TELEFONOS

MUNICIPIO
c  i

11 rü-'ií

CORREO ELECTRONICO ENTIDAD

FECHA DE INGRESO .

O/aI 1 MEs\ I AÑO
dei^ndeMIá^ > ,

FECHA DE RETIRO

DfA\ \ ms
DIRECCimiP- AÑO

WRGO O CONTRATO ACTUAL'

' fVPLEO ACWAL O CONTRATO ANTERIOR

EMPRESA O ENTIDAD' PUBLICA PRIVADA

DEPARTAAmNTO i='í;

telefonos'

MUNICIPIO. CORREO ELECTRONICO ENTIDAD.

FECHA DE INGRESO

E^AF~l I AÑO

FECHA DE RETIRO

DIA MES ANO

CARGO O CONTRATO ACTUAL DEPENDENCIA DIRECCION

EMPLEO ACTUAL O CONTRATO ANTERIOR

EMPRESA O ENTIDAD PUSUCA' PRIVADA PÁlS

DEPARTAMENTO-

TEl£FONOS

MUNICIPIO. CORREO ELECTRONICO ENTIDAD

FECHA DE INGRESO

DÍA(I M£s| I AAÍO
1

FECHA DE RETIRO.

DIA] I MfSlr~i mesF i AÑO
CARGa> O CONTRATO ACJUALf deéendéikUl DIRECCION

i  ' .>'•1 I

NpTA SI REQUERE AOICIONAR MAS EXPERENCtA LABOR/U., IMPRIMA NUEVAMENTE ESTA HOJA

,  j.
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/Formato 4
HOJA DE VIDA

>  Partído éockü da ÜtUdád Nacional,
Partídodefa-Ü- . i

TWTTSÍirSKCTrsft

í  ,
:.A('üí.?

"TWffSJJTT-TBeS

'• ■ i. •-i, v" ;. • " 'í^-: : - • '-1 . • '

•-N ' '

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI NO n\ . , ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE
INHABILIDAD EINQOMPÁTIBIUDAD DEL ORDEN CONSTITUClbtÍ\L a^GAL. PARA SER ESCOGIDO COMO CANDIDATO DEL
PARTIDO.SqciAL Df UNIDAD N^^^ / ^ . j V, !
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERÍIFICÓ QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO
DeHC^4D£ WDÁ; Spw Ve^ ' - - -

I  . ' • Sf. ¿»» J i-»,
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Policía Nacional de Colombia

Consulta en línea de Antecedentes y Requerimientos Judiciales ^

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que a la fecha, 28/04/2015 a las 11:20:48 el ciudadano con Cédula de Ciudadanía No 17587682 v
Nombres: GARRIDO TARACHE CARLOS ASDRUBAL

ACTUALMENTE NO ES REQUERIDO POR AUTORIDAD JUDICIAL ALGUNA

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cédula correspondan con el documento de
identidad suministrado.

Si tiene alguna duda con el resultado, por favor acerqúese a las instalaciones de la Policía Nacional de
i- . . Colombia.Esta consulta solo es valida para el territorio colombiano obedeciendo a los parámetros establecidos en el

ordenamiento constitucional.

Volver al Inicio

Solicitudes, Quejas, Reclamos

M.musl de Naveffición Políticas de Seguridad Políticas de Privacidad y Uso ' Mapa del Shlo i ''" ' i'';
'OlICIA K«CION*í W COtOM»*
ConnoitN u-:i CAN aafleláK:

Afercwo aiínwmiii«vii tte Kmei o a« rom a i2pm y 2wn p spm
lepuRifflienias eivpoPonai M

ir^OeAí»«KP.^CIo^otDsofó:lsri)j.snur,,,,.»rt„a.,poá:«li«•Ar (j. 1, jij»$»i. i-msii. fitMdiMtteooUela dotcqfitMdiectttpoUclo poTCB

''"■«iOsncia
^£70» O ifesúaScb .wiristfO

os oetensc
A-tA- Cooipmo
•• e-ü-ec

rondú'iso
de controfoció-

Todos los derechos reservados 2011.
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https://antecedentes.Dolicia.ffov.co'70n5/WpKiii/4iVioi/fi:. X  1 . t
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.n^SpiCCilON COACTIVA

CERTIFICA:

JUICIOS FISCALES Y

abril de 2015. a'las 11:2:35. el número dé identificációmírelacionado a contimíación
: REPORTADO COMO,

Fiscales 'SIBOR'. hoy martes 28 de
ión, NO SE ENCUENTRA

Tipo Documentó , y; : /  ' .:T;
No.; Identificación.' /,

Código dé yéríficacíón; 288229662015 ^ ^ ' v ; ^

plasmada'rieiié plena'v^id^ ^
en el respectivo

. la ñrma mecánica aquí

STRAUCH

, Disitó y Revisó; Vía Web "'r 'i^': •■j v , ;; ■
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:  CERTIFICADO DE ANTECEDENTES WEB

10:58:17

Hoja 1 de 01

Bogotá DC, 28Wábrií del 2015

' ■ . '■ ■■ ■i-', '•i.v': -t'hj
? 'r-í.

yez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidadesí i', '■¡■y- "j r,— •,r.vrv? VM wHouiuauv 91 s^idwina ut? iiMUiiiiaUUlI ue negiSlTO O© odnCiOn
(SIRlj. ei(la)^eño^a\cÁRLpS,ASpRUBAl.-G^^^^^ CIUDADANÍA número 17587682:
NO REGIST^ SANCIONES NI INHABIÜ^^^^ '
INHABILIDAD

Ca^o:CPNCEJAC^r::j;..;J , ̂ ;
/  >, Obsewación:,NOPRESENTAINHABILtDAOEPESPECIALES'APLlCADASALCARGO.

i'«;i' , fí-v!. i '
.-.i.. ,

,  . . - dentro de los cinco (5) añosantenores.a su expedición y, en todp^c^so, aquellas que se refieren a^sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento q posesión en "cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren éner registro. (ArtlculO;174 Ley 734 dé 2002) t . '

NOTA; Él certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penates,
disciphnanas, inhabilidades que se;dériyen de las relactones Wntra^aíes con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdkJa de investidura y de faa cqndeñas proferidas contra sen/i^ servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o líámamiéritó en garantía.. Este documento tiene efectos para acceder ai sector público, en ios téiminos que
establezca la ley o demás disposicipnes vigentes. En casó de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la
Entidad, validar la información que presente el aspirarite eii la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

'  : • V.M: ''V-;. .'M

MARIO ENRIQUE CASTRO; GONZALEZ

i..
V  mario enríq

Público (CAP)

-/ • ^:

:•

•i

-I • ■

V

M: r- ■ . : ■
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S). SOLO ES VAÜDO EN SU TOTAUDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN
TODAS LAS HOJAS. V . ' V "-

ATENCIÓN

■ •.'i ' í ■ '■

División. Centró de Atención al Público (CAP)

:,..V
- Linea graiuna uiquuuuiujib; 0C3p@procuraduna.gov.co

Carrera 5!ñó.; l5-:6p;PisóT: Pb^ ext. 13105; Bogotá D.C
www.procuraduria.oov.co



Individuo y;Sociedad

' Bogotá, b.C., 28 deAbriÍde 2015

CERTIFICADO ORDINARIO
VIA WEB

No. 586772

Pag. 1  de 1

(  >

LA PERSÓNÉRfÁ DE BOGOTÁ, D.C.

■íJvÍcér^ica'
n/- 1 '.i -r o : e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería

5l^uiSiÍAv>f^¿r DIECISIETE MILLONES QUINIENTOS
17587682

consignado en el respectivo documento del
id^i^caci^,' CO|ntída con iel aguí r^istiado. K'^: • : > i! Él cértíficado dé Ántec^e^^^^ por la Personería de Bogotá D.C contiene lasi
énotaaones..de,sanciones:e :)nhabPid^^^^ que reporten las Entidades Distritales v lasi
dependencias de la Personería de Bogotá D.C., con ̂ budones DIsdplinarias.

IVERTENCIAS:. • ^ ^

^  se refiérerTai^S^ o inh'áSadS'*í2e''le'^S!St^^
noi^míeñtcí:© posesión en"cargo¿ que,e)^an para su desempeño ausenda de antecedentes seirtificar^ todas (as ai^aor^ figuren en e| r^s^. (Artículo 174 - Ley 734 de 2002).

|SS¿«ÍÍ¡JS!^' disüpl^arias Ipi ÚMniós' cinco (5)31108 por tatos graves o leves dolosas o por ambasconstituye i^abihdad para desernp^ar cargos p^Bcos O^umeral 2, árt. 38 - Ley 734 de 2002).
bérbficado expido de conformidad con el artfcúlo 102 nitral 5 del Decreto Ley 1421 de 1993 Ley 734 de 2002 v las
PS^Íe^'olá P e' V' y ® "«11" «ie noviembre de 2004, de la

SU expedidón

ra.a ^os IOS creaos esta ce^wcfdi. debe ser. «wpl^tada con la expedida por la Procuraduría General de la

El presente rartificado fiena.yig^a de t^ (3) mé^ a partir de la fecfu

-I-

'i. - ■
r.', : ,

'  i;:, ;j;:' ■ 0»mROBEm(XMÍZBmm
í-'" 5:" vl'r Ñ^Ófi^AusmikJurúSai '

i  comiaifquese con ta Personería de Bogotá D.C.

-f

5



Formato único

Declaración Juramentada de bienes,
rentas y actividad económica privada
Partido Social de Unidad Nacional
Partido de la "U"

* ".jigii.. "111. j.. ■■ i--ijjy

lOCAlJDAD

1. DECLARACION JURAMENTADA

1.1. DE BIENES Y RENTAS

T'JAklirv^ugQHfít, ck^(í4z.iao t ̂f\c We
IDENTIFICADO CON: C.C. [g C E. T.l. Q] N° CON DOMICILIO PRINCIPAL EN:

País <^C -CO (Departamento A -FU C |Munlcipío WCtClO í20(^SK)'t^
Dirección -10 t» 1 ^ ̂  (Teléfonos 3ti 2 •^03"?"2^
Y TENIENDO COMO PARIENTES DE PRIMER GRADO DE CONSANGUINIDAD A

f\(OT\ ^^tXOO

DECLARO, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 122, INCISO 3*. DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE COLOMBIA Y EN
LOS ARTICULOS 13 Y 14 DE LA LEY 190 DE 1995. QUE PARA SER CANDIDATO DEL PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL EN LAS
ELECCIONES LOCALES DEL 2011. LOS UNICOS BIENES Y RENTAS QUE POSEO A LA FECHA, EN FORMA PERSONAL O POR
INTERPUESTA PERSONA, SON LOS QUE RELACIONO A CONTINUACION:

a) Los ingresos y rentas que obtuve en el "último" aflo graveóle fueron:

SALARIOS Y DEMAS INGRESOS LABORALES

CESANTIAS E INTERESES DE CESANTIAS

GASTOS DE REPRESENTACION

ARRIENDOS

HONORARIOS

OTROS INGRESOS Y RENTAS

I  TOTAL
b) Las cuentas corrientes y de ahorro que poseo en Colombia y en el exterlw son:

c) Mis bienes patrimoniales son los siguientes:

EMPLEADOR O CONTRATANTE



Formato único

Declaración Juramentada de bienes,
rentas y actividad económica privada í?o¡5mii^
Partido Social de Unidad Nacional ^ .■. .'■«..i-w-f- LOCALIDAD

d) Las acreencias y obligaciones vientes a la fecha son
1.1 DE BIENES Y RENTAS (CONTINUACIÓN)[

i-*'

1.2. DE PARTICIPACION EN JUNTAS, CONSEJOS. CORPORACIONES. SOCIEDADES Y ASOC1ACIOUPS
3) En la actualidad participo como miembro de tas siguientes juntas y consejos directivos:

t>) A la fecha soy socio de las siguientes corporaciones, sociedades y/o asociaciones:

c)En la actualidad: SI [ [ NO ^ tengo sociedad conyugal o de hecho vigente, con:
NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONYUGE ~ {DOCUMENTO

C.C. □ C.e. □ T.l.n

,  2. ACTIVIDAD ECONOMICA PRIVADA

Las actividades económicas de carácter privado, adicionales a las declaradas anteriormente, que he venido desarrollando de
forma acasional o permartente son las siguientes:
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VE bJOTAniAVO Y h^oxstro

NOTAKIA "WXCW pa j:|J^l(tOpE (AKAUCA)

Wor/íiRid

DECLARANTE:

:  ̂pRU|^ TAf¿i\CHE
®®2 deSa (Arauca)

,  -GpppACIÓ^

;, Solteia^sin ̂ ledadxonyugal vigCT^
:  Carrera 10a No 1-05. Piiérto Rondón (Arauca)

j:,2^ 0/2 g> ;' 'rii :o;

CARLOS ASDRUBAL

iSS^i^sss
Prpc^imierno P^gl, :dejandp conáan^ lo siguiente;

hacemos bayo ia gravedad del

:: PMIO le I. U
de ával de cara a lós^cóSd í® selección de otorgamiento

:  : 'O preylsto^^^ WiSlío^m® ' <»"foiTniclad
declaro BAj'o^ ̂ ^Gf^VED/StM

Siguiente pronunciamiento: , ^ v»kavedad DE

'  ningún 'tipo de inhabilidad p impedimento moral, étíco o

:  =■3. Que de cpnforrtt^ad ̂  '9 prgyigto^eii el Acto: Legislativo Número 01 de 2009.
""

íÍ
-/
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•-* .>,OE NOTATílAVO Y KEGISTRO

pCfíiERrOROWOO/^ (AHAUCA)
gilSó. ItoC

1 : NOTAHIO

4.!5el5SrS?a£?SRSi^ "''re

q-Súlan

: Sá?.S^l~~~r-=:que el Partido Düéda adelantar ¿ri '^s acaones de índole legalSéees <»wS ¿™,": £S S-ó'" ■"" '»
! sido atribuida directamente ai PáriwA^ i ̂  acciones u omisiones haya: ^écutivo/y'errS Presta mérL
.renuncia ¿xprBsaniénté a-cuaiaijipr^ o. atribuirle al candidato, éste'constituirioénS^^j®^^ J"<l¡cial o extrajudicial para

e i„PaPi«dadas
demás norrnas co^o^nt^T^^ en el Decreto 1421 de 1993 y

■ Qua^en mzóade.mi ̂ duSá; declarado renuente con motivo del Pmceso
iv , • ■ ' ". : , , -' ■•', Rp ^muca

-s .. < • '.í cv v:
•- -«^x 7* y.
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^GAn AL'BERTO AL'BA'K'RACIN (JIL

.<•••■ •'Í-.

k\ykp,
% V' .

la 0.^ani«¿ié^i^,^ ante
d^faraaón con destino a.trámite de AVAL— —

(ron) correcta y de acuerdo a sus
Svf- "®®' la.cual (a ^ «rma de rnanera voluntan'L s'n nS «do deprotón y corrio ya se dijp BAJO LA GRAVEDÁq DEL JÜF^ENTO ntngun tipo de

A !ps veintinuwé (29) días del mes de abril del año 2015

del 23 de enero de 2015-

^fbOTABACHE

RONDÓN (ARAUCA)

'/.y
kA: -}:yyyyyk}.y'^'- •, .v- ; - : v:
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